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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Ayer, á las dos de la tarde, S. A. el Regente del 

Reino, acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Es
tado, recibió en audiencia particular al Excelentísi
mo Sr. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de S. M. el Rey de Italia, el cual, previa
mente anunciado por el Excmo. Sr. Primer Intro
ductor de Embajadores, puso en manos de S. A. una 
carta en que su augusto Soberano le participa que
S. A. R. la Princesa de Piamonte Margarita de Sa- 
b oy a , esposa de S. A. R. el Príncipe de Piamonte 
Humberto de Saboya, Príncipe Real de Italia, lia 
dado á luz un Príncipe, á quien se lian puesto los 
nombres de Víctor Manuel Fernando María Genaro, 
y se lia conferido el título de Príncipe de Ñapóles.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio.
Comercio.— Circular.

O011 feelia 17 de Noviembre último hizo presente 
á V. S. esta Dirección general que el Ministro Plenipo
tenciario de España en Lisboa, visto el abandono con 
que nuestro comercio mira los mercados de Portugal, 
creía conveniente se estimulara á las Juntas de Agricul
tura, Industria y Comercio para que, aprovechando los 
industriales la carencia de hierro y carbón de piedra que 
se nota en aquel reino, enviaran á los Cónsules y Vice
cónsules del mismo anuncios, precios corrientes y aun 
muestras, cuando sea fácil, de sus productos fabriles á 
expensas de los expedidores y sin derecho de reclama
ción alguna, á cuyo efecto daria las instrucciones corres
pondientes al Cuerpo consular; y habiendo tenido cono
cimiento el citado Ministro Plenipotenciario de lo prac
ticado por este centro directivo para secundar sus lau
dables deseos en favor del comercio español, lia dirigido 
al Ministro de Fomento, por conducto del de Estado, las 
dos comunicaciones que á continuación se insertan para 
que V. S. se sirva disponer se publiquen en el Boletín 
oficial de esa provincia con el tin de que llegue á cono
cimiento de la Junta de Comercio y demás personas á 
quienes pueda interesar.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £9 de Enero 
de 4870.=E1 Director general, Eduardo Saavedra.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de....

Comunicaciones que se citan.
M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .—Sección de Comercio.—Exce

lentísimo Sr.: El Ministro Plenipotenciario de España 
en Lisboa, en su despacho núm. 304 de 4 de Diciembre 
último, dice á este Ministerio lo que sigue: «Adjuntas 
tengo el honor de remitir á V. E. las instrucciones quo 
he dado á los Agentes consulares de España en Portu
gal, cumpliendo con lo que en ese Ministerio se ha dis
puesto, para que, si V. E. lo considera oportuno, se sirva 
comunicarlas al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, y este á 
su vez pueda ponerlo en conocimiento de las Juntas de 
Comercio y los productores.=De orden del Sr. Ministro 
de Estado lo traslado á V. E., con inclusión del docu
mento que se cita, para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 1870.=E1 Subsecretario, Eduardo Gasset A .=  
Sr. Ministro de Fomento.»

«Copia.—El Excmo. Sr. Ministro de Estado me dice 
que el Gobierno de S. A. el Regente del Reino ha acor
dado dirigir á los Gobernadores de todas las provincias 
una circular para que indiquen á las Juntas de Comercio 
la conveniencia de estimular á los productores españo
les ó enviar á los Cónsules, Vicecónsules y Agentes con
sulares de España en Portugal anuncios, precios cor
rientes y muestrarios, cuando sea posible, de artículos 
ele comercio. En su consecuencia, á continuación van 
las instrucciones que V. S. debe tener presente- en lo 
que le concierne, y trasmitir á los Agentes consulares 
ele su distrito:

1.a En todas las Agencias consulares de España en 
Portugal se señalará un sitio de la oficina destinada al 
despacho público para la colocación de los anuncios, ca
tálogos y muestras de artículos de comercio que se reci
ban de España.

8.a Cuando haya dos ó más anuncios de productos 
similares, se pondrán juntos para que puedan tenerse á 
la vista.

3.a Del mismo modo se colocarán las muestras, seña
lándolas con su número de orden que. corresponda al que 
tenga el anuncio correspondiente en la colección de anun
cios y catálogos, y además sobre cada muestra un rótulo, 
el precio, el punto de donde proceda, el nombre del 
productor y el del remitente.

4.a Cuando por ser las muestras de materias brutas 
demasiado pesadas ó voluminosas no se presten bien á la 
colocación en la oficina consular, podrá tenerse en ella 
pequeños trozos, y el resto en cualquier otra pieza.

3.a En cada Agencia consular se abrirá un registro- 
por orden alfabético de provincias, en que se registrarán 
los nombres de los remitentes y los productos que re
miten : este registro constituirá un inventario de ellos, 
que se considerarán como parte del archivo para los 
efectos de conservación y trasmisión .en las variaciones 
de personal.

6.a Cada seis meses, á partir de 1.8 de Enero de 1870, 
remitirán los Vicecónsules á los Cónsules, y estos á la 
Legación en Lisboa, una relación de los productos que 
tengan expuestos en su oficina, con las noticias y obser
vaciones que su celo les sugiera sobre los medios que 
han empleado para llamar hácia esa exposición perma
nente la atención de los consumidores, intereses que es
tos hayan manifestado hácia determinados artículos, in
convenientes que á la importación de ellos presente la 
legislación de Aduanas, y cuanto conduzca á secundar el 
propósito del Gobierno de S. A. de fomentar la colocación 
de productos españoles en los mercados de Portugal.»

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .—Sección de Comercio.—Exce
lentísimo Sr.: El Ministro Plenipotenciario de España 
en Lisboa, en su despacho núm. 338 de £3 de Diciembre 
último, dice á este Ministerio lo que sigue:

«El Cónsul de España en esta capital me ha hecho 
presente que los muestrarios de artículos de comercio 
que los productores españoles remitan á los Consulados 
y Viceconsulados en Portugal ocasionarán algunas gas
tos en las Aduanas y en el trasporte de estos álas Agen
cias consulares, y me ha preguntado quién habia de sa- 
tisíacerlos. Habiendo contestado que todos, según se ha 
establecido, han de ser de cuenta de los interesados, creo 
oportuno comunicar á V. E. esta respuesta para que, si 
lo cree necesario, se insista en hacerlo entender así á los 
productores para que sepan á qué atenerse en los casos 
en que ellos mismos no se encangúen de hacer la entrega 

. en las Agencias consulares, ó los objetos en que consis
tan los muestrarios sean de tan poco valor, volúmen 
y peso como los que empiezan á presentarse, que consis
ten en papel de escribir y fumar, hilos y sedas.=De or
den del Sr. Ministro de Estado lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Enero de 1870. ==E1 Subsecre
tario, Eduardo Gasset A.=Sr. Ministro de Fomento.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 20 de Enero de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Avila y en la Sala segunda de la Audiencia de esta ca
pital por Doña Marcela y Doña María Nieves Sarmiento 
con D. José, D. Manuel, D, Francisco,D. Fernando, Don 
Nicolás, Doña Carmen y Doña Encarnación Oviedo y 
Sarmiento, las dos últimas representadas por sus mari

dos D. Jesús y D. Eduardo Hiera, sobre mejor derecho á 
los bienes de una capellanía ; pleito pendiente ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por los her
manos Oviedo contra la sentencia que en 84 de Abril del 
año último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Antonio de Olarte, Arcediano de 
' Ledesma, fundó por escritura de 86 de Noviembre de 1368 

una^memoria de misas y oficios divinos en la ermita que 
habia edificado en el lugar de Villaflor, estableciendo las 
que habian de celebrarse; nombró patrón á su sobrino 
D. Juan de Henao y á los poseedores que fueran del ma
yorazgo que fundaba en su testamento, á los cuales les 
perteneceria presentar Capellán y al Ordinario la insti
tución del mismo, debiendo ser pariente del fundador, y 
en su falta clérigo Presbítero; y ordenó, por último, que 
dicha capellanía fuese de patronato, vínculo, fundación 
y dotación para siempre, sin que pudiera entrometerse el 
Santo Padre ni su Delegado, Arzobispo, Obispo ni otro 
Prelado alguno para proveerla ni colarla, porque queria 
que los bienes de su dotación los tuviese el patrono y 
persona en quien dejase el vínculo mencionado, como 
bienes seglares y de vínculo de legos con carga que hu
biera do decir las dichas misas:

Resultando que Doña Marcela y Doña María Nieves 
Sarmiento, como descendientes de la familia del citado 
fundador, acudieron al Delegado del Obispo de 1a. dióce
sis de Avila para la enajenación del convenio sobre ca
pellanías, solicitando la redención de cargas y conmu
tación de rentas de la capellanía referida; y que por 
auto de 13 de Febrero de 1868 se reservó á la familia la 
porción de 4 escudos 173 milésimas , declarando asimis
mo reducido el importe de las cargas fundacionales á 70 
escudos anuales, que rebajados del remanente, después de 
la deducción hecha anteriormente, quedaba un residuo 
de 116 escudos, por lo cual se declaraba también incon
grua dicha capellanía, y para cuando las familias hubie
ran entregado al administrador general y depositario 
de los acervos un capital que produjera 116 escudos 
anuales en el plazo y forma prescrita por el art. 19 de la 
instrucción se declaraban libres en todos conceptos los 
bienes de aquella fundación y caducados los patronatos 
en ella establecidos :

Resultando que acreditando DoñaMarcela y Doña Ma
ría de las Nieves Sarmiento el pago de 3.888 escudos 
y 848 milésimas para la redención de cargas y conmu
tación de rentas de la capellanía, dedujeron en 83 de 
Marzo de 1868 ante el Juez de primera instancia de Avi
la la demanda objeto de este pleito para que se les adju
dicaran los bienes de aquella y se las .pusiera en pose
sión de ellos; pretensión que fundaron en que eran hijas 
de D. Blas Sarmiento, que habia poseido los mayorazgos 
de los Henao, Olarte y otros, y el patronato real de le^os 
de Aramburu y de las capellanías de Olarte hasta°su 
fallecimiento, ocurrido en 84 de Marzo de 1860: que los 
bienes de estas fundaciones habian rccaido en las de
mandantes como libres por la ley de desvinculacion, y 
que por ello habian obtenido del Diocesano la redención 
de cargas en la forma prescrita por el Convenio con la 
Santa Sede:

Resultando que llamados por edictos los que se cre
yeran con derecho á la citada fundación, se personaron 
oponiéndose los hermanos D. José, D. Manuel, Doña 
Cármen , Doña Encarnación , D. Francisco , D. Fernan
do y D. Nicolás Oviedo y Sarmiento, hijos de Doña 
Francisca Sarmiento, hermana de las demandantes, que 
falleció en 18 de Abril de 1867 , alegando que al D. ’ José 
se le habia adjudicado siendo niño, en el año de 1840, 
la capellanía que se anunciaba, que habia disfrutado 
hasta que por las vicisitudes de los tiempos y variacio
nes que habia sufrido la legislación se habia apoderado 
de la administración de los bienes la Autoridad eclesiás
tica;-y que formalizando su oposición, sostuvieron que 
la fundación no era una capellanía colativa, sino una 
vinculación de bienes particulares sujetos á responder 
de cierto número de misas: que por ello no estaban 
comprendidos en el art. o.° del Convenio con la Santa 
Sede , sino en el art. 7.° del mismo como de dominio par
ticular , en los cuales se verificaba la redención cuando 
los poseedores lo juzgaban conveniente, correspondiendo 
al que fuera sucesor, calidad que en el caso actual oon- 
curria en el primogénito de la hija primogénita de Don 
Blas Sarmiento, D. José. María Oviedo, pues no se ha
bian aplicado las leyes desvinculadoras á la fundación; 
habiéndosele dado en el año 40 pobesion de los bienes 
que habia conservado de derecho , 110 obstante que 
en 1839 ó 1860 el Estado eclesiástico se habia incautado 
de todas las rentas sin saber'con qué fundamento, y sin 
haberse dejado de cumplir por ello las cargas de la fun
dación ; pretendiendo se declarase , con desestimación de 
la reclamación de las demandantes, qup el verdadero pa
trono de la fundación era el sucesor dcGa parte vincula

dla de Olarte y demás que habia poseido D. Blas Sar
miento , y que como tal patrón le correspondía, ó á sus 
herederos, la redención de las cargas que sobre dicha 
fundación gravitaban cuando y como lo tuvieran por 
conveniente, con sujeción á las leyes, y la distribución 
de sus bienes como libres una vez verificada la re
dención :

Resultando que las demandantes replicaron que, se
gún la ley especial de capellanías, no se sucedía por de
recho de representación, considerándose de mejor dere
cho en una misma línea á los parientes más próximos 
del fundador y no del último poseedor: que Doña Fran
cisca Sarmiento, hermana de las demandantes, habia 
fallecido mucho ántes del Convenio celebrado con la 
Santa Sede, por lo cual á su fallecimiento no habia ad
quirido derecho alguno á los bienes que se hallaban es
piritualmente gravados p.ara haberlo podido trasmitir á 
sus hijos por derecho de representación que la ley no 
les concedía, y que se hallaban en un grado más remoto 
que las demandantes:

 ̂ Resultando que los demandados pretendieron al du
plicar que se les adjudicaran ‘ corno libres y por iguales 
partes los bienes dé la citada memoria; y que el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, por la que declaró que 
Doña Marcela y Doña María Nieves Sarmiento son las 
parientes más próximas al fundador de la capellanía co
lativa familiar ŷ  de sangre que habia erigido D. Antonio 
Olarte, y las adjudicó los bienes de su dotación:

Resultando que confirmada esta sentencia por la Sala 
segunda dé la Audiencia de esta capital en 84 de Abril 
del año último, interpusieron D. José María Oviedo y 
consortes recurso de casación citando como infringidas: 

1.° La fundación, y con ella la ley 3.a, tít. 17, libro 40 
de la Novísima Recopilación (40 de Toro), y las senten
cias de este Supremo Tribunal de 30 de Setiembre 
de 4830, 43 de Junio y 83 de Diciembre de 4863 y 44 
dê  Abril y 48 de Mayo de 1866, según las cuales la ley 
primordial es la voluntad del fundador, no respetada 
en este caso, puesto que se consideraba capellanía cola
tiva la que no tenia otro carácter que laical ó vínculo 
seglar con carga piadosa, según se observaba en las 
cláusulas de la fundación:

8.° La ley 3.a ántes citada; la 9.a, tít. 17, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, y las sentencias de este Su
premo Tribunal de 11 de Mayo de 4853, 1.° de Marzo y 19 
de Diciembre de 1868, porque estableciendo una y otras 
que en esta clase de vinculaciones se admita el derecho 
de representación, en el caso actual no se habia aplicado 
este principio suponiendo que era capellanía colativa;

 ̂Y 3.° Los artíulos 1.°, 8.°, 5.°, 7.° y 41 de la ley noví
sima de capellanías, ó sea el decreto con fuerza de ley 
de 84 de Junio de 1867, que manda cumplir el Convenio 
con la, Santa Sede, porque no pudiendo solicitar la re
dención de cargas y la conmutación de rentas sino las 
personas á quienes se hubiesen adjudicado á la publica
ción de dicha ley, ó se adjudicasen con posterioridad por 
Tribunal competente, al fallar en la forma que se habia 
hecho se sentaba como procedente la conmutación de 
rentas y redención de cargas que habian llevado á cabo 
Doña María Marcela y Doña María Nieves Sarmiento, 
siendo así que lo habian verificado, no sólo ántes de al
canzar la adjudicación, sino ántes de pretenderla:
_ Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Fermín de Muro:

Considerando que para conocer el carácter de la vin
culación establecida por D. Antonio Olarte basta la cláu
sula anterior a la designación de bienes, que dice tex
tualmente . «Item, quiero y es mi voluntad que en lo su- 
»sodicho y en parte de ello 110 se ¡pueda entremeter, ni

»se entremeta Nuestro muy Santo Padre, ni su Delega- 
»do, ni Arzobispo, ni Obispo, ni otro Prelado alguno para 
«proveer ni colar la dicha memoria, aunque sea de su 
«propio motu, ni en otra manera alguna, porque mi vo- 
»1 untad es que los bienes que para esto dejo loé haya 
»mi patrón, y la persona en quien yo dejare el vínculo, 
«que de yuso se hará mención, como bienes seglares y 
»de vínculos de legos con carga/que haga decir las di- 
»chas misas:»

Considerando que ya por el tenor de la expresada 
cláusula, ya por no haberse espiritualizado los bienes 
ni conferido colación canónica de,ellos la Autoridad ecle
siástica, es evidente que la fundación 110 lia sido cape
llanía colativa, sino patronato laical activo y pasivo de 
sangre , debiendo distribuirse los bienes que lo consti
tuían con arreglo á la ley de 41 dé Octubre de 4880, por 
la que se suprimieron toda clase de vinculaciones:

Considerando, por lo mismo, que al declarar la ejecu
toria que la fundación de misas de que va hecho mérito 
constituía una capellanía eclesiástica, y que según la ley 
de 49 de Agosto de 4841 y el Convenio de 84 de Junio 
de 1867 los bienes que la fonnarqn correspondían á Doña 
Marcela y Doña María de las Nieves Sarmiento como pa
rientes más próximas del fundador, infringe la voluntad 
de este, ley suprema en la materia, y aplica equivocada
mente los artículos 1.°, 8.a y 5.° y los más del menciona
do Convenio que se citan en el recurso, puesto que el ex
presado Convenio se refiere á capellanías colativas ó 
fundaciones eclesiásticas, y en manera alguna á patro
natos de legos ó vínculos civiles;

Fallamos que' debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José Ma
ría Oviedo y consortes; y en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia que en 84 de Abril del año últi
mo dictó la Sala segunda de la Audiencia de esta capi
tal, y mandamos que se cancele la caución prestada por 
los recurrentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Mauricio García. =  José M. 
Cáceres. =  Valentín Garralda.=Francisco María de Cas
t illa ^  José María Haro.' =  Joaquín Jaumar.=José Fer
mín de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Fermín de Muro, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 80 de Enero de 4870.— Gregorio Camilo García.

Banco,de España.
Su situación en 31 de Enero de 1870.

Eses. Mi!s.
a c t i v o . __________________

Í Metálico....................  8.734.837*034 \
Casa do Moneda. — /

Pastas de plata  3.343.063*688} 18.861.810*716
E lee tos á cobrar en 1
este dia.................... 183.310 /

Efectivo en las sucursales 1.835.685*683 \
Idem en poder de eoini- / ->'K)0 127‘89i

sumados de provincias ( oji
y extranjeros..............  1.670.508*806 )

15.167.338*607
Cartera de Madrid............  34.943.519*703
Idem de las sucursales..... 1.381.391*567
Acciones de este Banco , propiedad del

mismo............................  153.037*953
Bienes inmuebles y otras propiedades. 670.781*193
Tesoro público: por intereses y amorti

zación de billetes hipotecarios  13.008.400

85.384.409*083
PASIVO. .

Capital....................................................... 80.000.000
Fondo de reserva....................................  8.000.000
Billetesemitidosen Ma

drid   83.833.830 \
Idem emitidos en las j 84.560.800

sucursales  706.970 i
Depósitos en efectivo en Madrid v 6.483.473*184
Idem id. en las sucursales ' 178.158
Cuentas corrientes en Madrid................  80.180.148*358
Idem id. en las sucursales. 1.861.198*833
Dividendos...................................  . . .  640.194*710
G a n a n cias i realizadas .. 133.655*406 > r-Q/ , . Q*.

y pérdidas í no realizadas 630.510*719 i 1 K
Intereses y amortización de billetes hi

potecarios .........................    381.583*900
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de intere
ses y amortización de billetes hipo
tecarios.......................... 8.838.577*883

Diversos.................................. . ...............  748.774*088

85.384.409*083

Madrid 31 da Enero de 1870.=E1 Interventor, Loren
zo Martin Gomez.=V.° B.°=E1 Gobernador, M. Cantero.Junta de la Deuda pública.
E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada 

en este dia para la adquisición de créditos de la Deuda 
no preferente del Tesoro procedente del material, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 3 de 
Agosto de 1851, y con sujeción ci lo prevenido en los 33 
al 36 de la instrucción del mismo mes y año.

p r o p o s i c i o n e s  p r e s e n t a d a s .

Importe

Sujetos que lian hecho las proposiciones. nonDnal. Cambio.
Rs. en. Rs. vn.

D. Manuel Angulo Robio........................... 40.000 99*99
José Bonet y Sanz...................................  4.000 99*99
Eduardo Guillermo Torres................... 2.256 99*99
Francisco José Gándara....................  3.565 98*50
Pedro P. Rodríguez...............................  17.336 99*99

p r o p o s i c i o n e s  a d m i t i d a s .

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados.

Rs. vn. Escudos. Escudos.

D. Francisco José Gándara.. 3.565 9*850 351*152
Eduardo Guillermo de

Torres...................................  2.256 9*999 225*577
José Bonet y Sanz  4.000 9*999 399*960
Pedro P. Rodríguez  17.336. 9*999 4.733*4*26
Manuel Angulo Robió  40.000 9*999 3.999*600

67.157 6.709*715

Madrid 29 de Enero de 1870 .—El Secretario, José María Mau- 
ry.=Y.° B.°=Iíeredia.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebra
da en este dia para la adquisición de créditos de la 
Deuda del Tesoro procedente del personal, consiguiente 
d lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855.

Cambio fijado por la Junta para que sirva de tipo, 80*50 
por 100.

PROPOSICI0NES PIlESENTADAS.

SUJETOS Importe no
que han hecho las proposiciones. minal.  CamUio.

D. Pedro de Orbe............................ 401.949 80
El mismo. ...............................  33.585 80*59

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nomiual. Eíecliyo.
INTERESADOS. —

Rs. vn. Eses. Escudos.

D. Pedro de O rbe..... 401.949 80 8.038*980

Madrid 31 de Enero de 4870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=V.° B.*=E1 Director general, Presidente, He- 
red ia.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Ultramar.

*Los individuos que a continuación se expresan se 
servirán pasar por este Ministerio, Sección del Registro 
general y cierre, á recoger documento que les interesa:

D. Vicente Perez y Perez.
D. Paulino Segura é Hidalgo.
D. Manuel Aragón y Mesía. —1

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

Habiendo acudido á estas oficinas D. Rafael Martínez 
solicitando el abono do 84 cupones del 3 por 100 conso
lidado y diferido, correspondientes al semestre vencido 
en fin de Diciembre último; uno série C, núm. 860, y 
otro séric D, num. 694, del 3 por 100 consolidado, que 
presentó á su cobro en 7 de Diciembre próximo pasado, 
bajo factura núm. 4-.515, importe reales vellón 450; y 
del 3 por 100 diferido seis de la série A, números 8.091, 
7.387, 7.980, 8.940, 8.941 y 88.508; cinco séric B, núme
ros 4.339, 4.340, 4.341, 10.841 y 10.387; cuatro séric O, 
números 8.459 , 8.460, 8.461 y 4.349; y siete série D, nú
meros 14.607, 36.754, 44.711, 44.718, 44.713, 44.714 y 
44.745, presentados con facturas números 887, 888 y 889, 
importantes en junto 7.740 rs. vn., cuyos resguardos han 
sufrido extravío; la Junta de la Deuda pública, prévia 
instrucción del oportuno expediente, acordó en 18 del 
actual que se anuncie el extravío de dichas cuatro fac
turas en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos á fin de 
que si alguna persona tuviera que hacer reclamación lo 
efectúe en el término de 60 dias desde la presente pu
blicación , y de no verificarlo en el término fijado que
darán nulas y sin valor alguno las expresadas facturas.

Madrid 85 de Enero de 1870.=E1 Jefe del Departa
mento de Emisión, Tenedor del Gran Libro, Estéban 
Morales.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente déla 
Junta, Angel Fernandez de Heredia.

DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c i ó n  por clases de los créditos liquidados por 
el Departamento y mandados abonar por la Junta 
de la Deuda pública en el mes de Diciembre 
de 4869, con expresión de los documentos que 
corresponden en pago.

Procedente de Juros.
Perteneciente á Doña Venancia Amurrio y Acrata ve; 

le corresponden 43.685 escudos 488 milésimas de Deuda 
amortizable de primera clase, y 3.689 escudos 666 milé
simas de Deuda amortizable de segunda, y en su equi
valencia se le abona una reclamación importante 49.858 
escudos 880 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á los herederos de D. Angel Salazar ; les corres
ponden 19.833 escudos 818 milésimas de Deuda amorti
zable de primera clase, y 5.840 escudos 577 milésimas 
de amortizable de segunda, y en su equivalencia se les 
abona una reclamación importante 88.804 escudos 998 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á los Srcs. D. Ramón Ortiz y D. Francisco Men
doza, Beneficiados de la iglesia de San Julián del lugar 
de Isla; les corresponden 1.567 escudos 736 milésimas 
de Deuda amortizable de segunda clase, y en su equi
valencia se les abona una reclamación importante 1.010 
escudos 439 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 400 interior.

Idem á las señoras Doña María del Cármen Valdi- 
vielso Mori Diaz de la Peña, Duquesa de Noblejas, y su 
hermana Doña Francisca, como patronas do la memoria 
y capellanía que en San Martin de Madrid fundaron Don 
Sancho de la Peña, Doña Margarita López de Saldada, 
D. Martin de la Peña y Doña María Ana de Villarruela; 
les corresponden 43.995 escudos 413 milésimas de Deuda 
amortizable de primera clase , y 9.998 escudos 88 milési
mas de amortizable de segunda , y en su equivalencia se 
les abona una reclamación importante 65.795 escudos 383 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.
Procedente de liquidaciones por documentos antiguos 

110 recogidos.
Perteneciente al venerable Cabildo de la Santa Iglesia 

catedral de Lugo; le corresponden 4.018 escudos 481 mi
lésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 
8.315 escudos 961 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.
Los nombres y partidas de los acreedores por estos 
conceptos se publican por separado en la G a c e t a  y 

Diario de Avisos.
Perteneciente al 50 por 400 no satisfecho de las Deu

das del 4 y 5 por 400; 86 reclamaciones importan
tes 408.800 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
exterior.

Idem á corporaciones civiles; 679 reclamaciones im
portantes 485.769 escudos 686 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 400 interior.

Idem á Deuda del personal del Tesoro; 48 reclama
ciones importantes 80.804 escudos 787 milésimas en 
Deuda del personal del Tesoro.

Idem á Deuda del material del mismo; 43 reclama
ciones importantes 83.557 escudos 397 milésimas en 
Deuda del material del mismo.

Procedente de partícipes legos en diezmos.
Perteneciente al Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez; 

una reclamación importante 58.945 escudos 830 milési
mas; en certificaciones de capitales convertibles por sex
tas partes en títulos del 3 por 400 85.848 escudos 600 
milésimas; en certificaciones de rentas no percibidas 
85.467 escudos 885 milésimas; en intereses adelantados 
4.935 éscudos 945 riñlésimas.

■ Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á D. Estéban León y Medina, Presi

dente del Consejo de administración del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla; una reclamación importante 431.800 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carri
les del Noroeste de España, y en su representación á 
D. José Ruiz de Quevedo; una reclamación importante 
346.000 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Idem á la Compañía del de Córdoba á Málaga, conce
sionaria del de Campillos á Granada; una reclamación 
importante 569.400 escudos en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles.

Indiferente.
Pertenciente á D. Máximo de la Can tolla ; una recla

mación importante 69.415 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior.

Procedente de presas inglesas anteriores á 4808.
Perteneciente á D. Francisco Clausell y Llauger; una 

reclamación importante 43.464 escudos en lleuda dllo- 
rida del 3 por 100.

Idem á los herederos de D. Benito Dorea, uno de los 
socios Clausell y Dorea, que son Dona Felicidad , D. Se
rafín y D. Daniel Dorea y Seyes, herederos de su padre 
D. Agustín ; una reclamación importante 8.698 escudos 
800 milésimas en Deuda diferida del 3 por 400.

Idem á D. Antonio Dorea y Puig, por id. id. id.; una 
reclamación importante 8.698 escudos 800 milésimas cu 
Deuda diferida del 3 por 400.

Idem á Doña María Teresa Dorea y Puig, por id. id. id.; 
una reclamación importante 8.698 escudos 800 milésimas 
en Deuda diferida del 3 por 400.

Idem á D. Manuel Dorea y Puig, por id. id. id.; una 
reclamación importante 8,698 escudos 800 milésimas en 
Deuda diferida del 3 por 400.

Idem á Doña María Manuela Llano, de quien es guar
dadora su madre Doña Dolores Presas; una reclamación 
importante 388 escudos 166 milésimas en Deuda diferi
da del 3 por 400.

Idem á la misma Dóña María Manuela por igual con
cepto; una reclamación importante 388 escudos 555 mi
lésimas en Deuda diferida del 3 por 400.

Idem á Doña Concepción Zugasti, de quien es guar
dadora su madre Doña Josefa González; una reclamación 
importante 4.459 escudos 800 milésimas en Deuda dife
rida del 3 por 400.

Idem á la misma, por igual concepto; una reclama
ción importante 4.464 escudos 800 milésimas en Deuda 
diferida del 3 por 400.

Totales : Ciento cincuenta y cinco reclamaciones im
portantes un millón novecientos cincuenta y dos mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco escudos ochocientas se
senta y cuatro milésimas; en Deuda consolidada del 3 
por 400 exterior, ciento ocho mil ochocientos éscudos; 
en Deuda consolidada del 3 por 400 interior, seiscientos 
setenta y tres mil ciento sesenta y nueve escudos nove
cientas ochenta y nueve milésimas; en Deuda diferida 
del 3 por 400, veintisiete mil doscientos escudos nove
cientas veintiuna milésimas; en Deuda del personal del 
Tesoro, veinte mil doscientos un escudos setecientas 
veintisiete milésimas; en Deuda del material del Tesoro, 
veintitrés mil quinientos cincuenta y siete escudos tres
cientas noventa y siete milésimas; en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles, un millón cuarenta ^ seis mil 
seiscientos escudos ; en certificaciones de capitales con
vertibles por sextas partes en títulos del 3 por 400, vein
ticinco mil ochocientos doce escudos seiscientas milési
mas; en certificaciones de rentas no percibidas, veinti
cinco mil ciento sésenta y siete escudos doscientas 
ochenta y cinco milésimas; en intereses adelantados, 
mil novecientos treinta y cinco escudos novecientas cua
renta y. cinco milésimas.

Madrid 34 de Diciembre de 4869.=E1 Jefe del Depar
tamento , IJ. S., Gregorio Zapatería.—V.° B.°=E1 Direc
tor general, Heredia.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 5 del actual satisfará esta Caja, desde las diez 

de la mañana á las dos de la tarde, los intereses por de
pósitos en metálico y efectos públicos depositados en la 
misma, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los nú
meros del 741 al 840 inclusive que comprenden 446 depó
sitos respecto á los primeros, y del 505 al 506, también 
inclusive, á los segundos.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú

blica y doble subasta al arrendamiento de los tejares per
tenecientes al Patrimonio que fué de la Corona en Aran- 
juez; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este 
centro directivo y en aquella Administración el dia 48 
del próximo mes de Febrero, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 86 de Enero de 1870.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble subasta el arrendamiento de los derechos 
de paso por la barca de Requena, propia del Patrimonio 
que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lu
gar en este centro directivo y en la Administración de 
aquel Sitio el dia 48 del próximo mes, á la una y media 
de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 87 de Enero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Esta Dirección general ha acordado que en la Admi
nistración de San Lorenzo del Escorial se admitan pro
posiciones para la compra de 4.4ÜQ arrobas de yerba que 
existen almacenadas en los pajares del Prado Tornero.

En la citada dependencia podrán presentarse dichas 
proposiciones hasta el 8 del presente mes.

Madrid 3 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —8

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 5 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los números 3.068 al 3.148.

Madrid 8 de Febrero de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 5 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bo
nos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuya carpeta se halle señalada con el núm. 87.

Madrid 3 de Febrero de 1870.=El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Relación de las reclamaciones por daños causados por 

los facciosos durante la última guerra civil, denegadas 
por la Junta de la Deuda pública y reales órdenes, que 
por no haberse publicado en los periódicos oficiales 

. acuérdala Junta se verifique en la  actualidad con ar
reglo al art. 47 de la ley de 19 de Julio  del año próximo
pasado, y páralos efectos que proceda con sujeción al 
articulo 48 de la misma (4).

PROVINCIA DE TER UEL.

D. Agustín Lorente, del pueblo de Fórnoles.
D. Manuel Hinojo/del de id.
D. Sebastian López, del de id.
D. José Ramón Bcrnalte, del de id.
D. Agustín López, del de id.
D. Ramón Jarque, del de id.
D. Gabriel Agustín, del de id.
D. Joaquín Pascual, del de id.
Viuda de D. Francisco Calvo, del de i’d.
D. José Ramón Bertido, del de id.
D. Félix Monforte, del de id.
D. Vicente Alegre, del de id.
D. Ignacio Calvo, del de id. '
D. José Ramón Bernalte, del de id.
Viuda de D. Manuel Perez, del de id.
D. Gabriel Andrés, del do id.
D. Ramón Julve, del de id.
1). Blas Monzon, del de id.
D. Francisco Jarque, del de id.
D. José Perez, del de id.
D. Juan Bea, del de id.
D. Joaquín Sánchez Cortés, del de id.
D. Toribio Perez, del de id.
Viuda de^D. Miguel Perez, del de id.
D. Joaquín Calvo, del de id.
D. José Hinojo, del de id.
1). Antonio Herrera, del de id.
D. Manuel Gascón, del de id.
1). Manuel Julve, del de id.
D. Domingo Gascón, del de id.
D. Agustín Conches, del de id.
D. Ignacio López, del de id.

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias l.° ,!y  3 del actual.



D. Joaquín Bueso, del pueblo de Fórrioles. 
d ! José Perez, del de H inojosa.
D. Bernabé Jim eno, del de V illanueva del R eooliai.
D. M ariano López, d e l de id.
D. A n ton io  B ernad, del de id.
D. F rancisco  Sim ón, del de id.
D. A n ton io  López, del de id.
D. Gabriel M unio, del de id.
D. M iguel Garcés, del de id.- 
V iuda de D. José Julián, del de id.
D. Blas de Sebastian, del de id.
D. G regorio Costey, del de id.
D. Estéban Julián, del de id.
D. Ignacio Juan, del de id.
D. Juan Tartaj, del de id.
D. Isidoro Polo, del de id.
D. M acario Dom ingo, del de id.
D. Pedro José M unio, del de id.

PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Cipriano Fernandez Contador, del pueblo de Con
suegra.

D. P edro P liego, del de id.
D. D ion isio  Melgar, del de id. 
D. T eodoro B ravo, del de M anzaneque. 

PROVINCIA DE VALENCIA.

I). Tom ás R ico  y  Adelantado, de V alencia.
D. José Pascual Martínez, del pueblo de Enguera.
D. M anuel Perís, del de Paterna.
D. A nton io  Marqués, del de id.
D. A nton io  Tom ás Herrero, del de id.
D. A nton io  Torres, del de id.
Doña Bárbara Sabater, del de id.
D. Basilio Gómez, del de id.
D. Bernabé A ragó, del de id.
D. Bernardo Calvo, del de id.
D. Blas A leysandra, del de id.
D. Cárlos Veces, del de id.
Doña Carmela M olins, del de id.
D. Carmelo Som oza, del de id.
D. Cosme Puig, del de id.
D. F rancisco  V illarroya , del de id.
D. Juan L lórente, del de id.
V iuda de D. M iguel H in o jo , del de id.
D. José P edro, del de id.
D. M iguel Pedro, del de id.
D. Sebastian C onches, del de H inojosa .
E l A yun tam iento de id.
D. F rancisco Garcés, del pueblo de id.
D. Joaquín Julián, del de id. ^
D. D om ingo H errero, del d e id .
D. A nton io A llueba, del de id.
D. Joaquín A nadón , del de id.
D. Bernabé J im en o , del de id.
D. M ariano L óp ez , del de id.̂
D. F rancisco  S im ó n , del de id.
D. T orib io  P e re z , del de id.
D. José Gonzalbo, del de id.^
D. Celestino J u lián , del de id.
D. A n ton io  López, del de id.
D. Gabriel Muñiz, del de id.
D. M iguel Garcés, del de id.
V iuda de D. José Julián, del de id.
D. Blas Sebastian , del de id.
D. Pedro José M u ñ iz , del de id.
D. G regorio Costay, del de id.
D. Mariano P e re z , del dé id.
D. Estéban Julián, del de id.
D. D om ingo Belanguez, del de id.
D. Ignacio J u a n , del de id.
D. Juan T a rta j, del de id.
D. Isidoro P olo, del de id.
D. M acario D om ingo, del de id.
D. A n ton io  Bernad, del de id.
D. M ariano L a torre , del de id.
D. Joaquín D om ingo, del de id.
D. Manuel B e n e d ic to , del de id.
D. Fabian Garcés, del de id.
Doña Manuela P olo , del de id.
D. F rancisco Garcés, del de id.
D. Joaquín Julián , del de id.^
D. D om ingo Herrero, del de id.
D. Estéban López, del de id.  ̂ *
D. F rancisco Carbonell, del de id.
D. F ra n cisco  Gómez, del de id.
D. F rancisco H ernández, del de id.
D. F rancisco M artínez y  Som oza, del de id.
D. F rancisco Perez y  J im e n o , del de Liria .
D. F ran cisco  Taraucher, del de id.
D. Ferm ín M erenciano, del de id.
D. G regorio Canto, del de id.
D. Joaquín Calvo, del de id.
D. Jáime M olins, del de id. - 
D. Joaquín Carrera, del de icl.
D. Joaquín Com in, del de id.
D. Joaquín Fonbuena, del de id.
D. Joaquín Izq u ierd o , del de id.
D. Joaquin M arqu és, del de id.
D. Joaquin Olivé, del de id.
D. Joaquin Sornoza, del de id.
D. Joaquin Peñarroclia , clel de id.
D. Joaquin H igo, del de id.
D. José A lcaide, del de id.
D. José V icente Balbastoe, del de id.
D. José Bosé, del de id.
D. José Castillo, del de id.
D. José Civera, del de id.
D. José L leo y  Sornoza, del de id.
D. José Navarro y  A d riá , del de id.
D. José V icente Partoles, del de id.
D. José R odilla  y  Calvo, del de id.
D. José Sornoza, del de id.
D. José V icente S o r n o z a , del de id.
D. Juan Bautista A lbert, del de id.
D. Juan Bautista C a lv o , del de id.
D. Juan Llabata, del de id.
D. Julián E nglicanos, del de id.
D. M árcos Ferrandis, del de id.
Doña María Castellón, del de id.
Doña María V icenta M artine z , del de id.
Doña M aría R osa  Maren y  G i l , del de id.
Doña María Inés R u b io , del de id.
D oña María A ngela Vela, del de id.
D. Matías Pancosta, del de id.
Doña Manuela Tom ás, del de id.
D. M anuel Jeltrer y  Pascual, del de 'id .
D. Manuel Garzón, del de id.
D. Manuel L i s , del de id.
D. Manuel Martí, del de id.
D. Manuel M eren ciano, del de id.
D. M anuel Olive, del de id.
Doña Micaela Enguida, del de id.
Doña M icaela Fom buena, del de id.
D oña M icaela Mendoza, del de id.
D. M iguel A lbert, del de id.
D. M iguel Miaga, del de id.
D. M iguel Cotanda, del de id.
D. José Bonaplata, del de id.
D. M iguel Calvo, del de id.
D. M iguel Caulo, del de id.
D. M iguel Cortina , del de id.
D. M iguel M artincz Castellano, del de id.
Doña M icaela Martínez, del de id.
D. Pablo Martínez y  Civera, del de id.
D. Pablo Taroncher, del de id.
D. Pascual Jeltrer, del de id.
D. Pascual A lcocer, del de id.
D. Pascual Barona, del de id.
D. Pascual Castellano, del de id.
D. P ascual Civera y M endoza, del de id.
D. Pascual Esteve, del de id.
D. Pascual Jambe!, del de id.
D. Pascual L ledó, del de id.
D. Pascual M ontesino, del de id.
D. P ascual Üodilla, del de id.
D. Pascual Tartajada, del de id.
D. P elegrin  L lopis, del de id.
D. P o lica rp o  Cervera, del de id.
D. P edro Fernandez, del de id.
D. P edro Juan M artincz, del de id.
D. Rafael V iragau, del de id.
D. R am ón Plá M orguedo, del do id.
Doña Rosa Tollo, del de id.^
D. R osendo García, del de id.
D. R oque Gil, del de id.
D. Salvador Hernández, tic 1 de id.
D. Salvador M a r q u é s , del de id.
I). Silvestre Gómez, del de id.
D. Simón Merenciano, del de id.
Doña Teresa Huerta, del de id.
D oña Teresa R om ero, del de id.
Doña Tom asa Engrúdanos, del de id.
D. Pedro Pascual M artínez, del de id.
D. Tomás Martínez , del de id.
D. V icente Molins, del de id.
D. V icente P u c lio l , del de id.
D. V icente A leysandre, del de id.
D. V icente B erdegucr, del de id.
D. V icente Blat, del de id.
D. V icente Carbonell, del de id.
D. Vicente Cutanda, del de id.
D. Vicente Talom ir, del de id,
D. Vicente Jeltrer, del de id.
D. V icente F erran do, del de id.
D. V icente Gil y R od rigo , del de id,
D. V icente Lis y Alarna, del de id.
D. V icente P a la c io , del de id.

D. V icente P enarrocha y  Jeltrer, del pueblo de L iria.
D. V icente Sabater, del de id.
Doña Joaquina Porta, del de id.
D. V icente María, del de id . _
D. A n ton io  Ib o r r a , del de id.
D. A n ton io  N a v a rro , del de id.
D. A n ton io  Hernán, del de id.
D. A n ton io  Lahuerta, del de id.
D. A n ton io  Corella, del de id.
D. A n ton io  Saldo, del de id.
D. A n ton io  R edondo, del de id.
D. A gustín  C orachan, del de id.
D. A nton io  Mateu, del de id.
D. A lejandro Sánchez, del de id .
Doña A gueda L orca , viuda, del de id.
D. A n ton io  M artínez, del de id.
D. A n ton io  Campan, del de id.
D. A n ton io  Lahuerta de José, del de icl.

_  LL A n tev io  SancJagZ-*..del de id , . ... 
á D. A ntorjio G aíéía, del de id.

B. A ntoñ io  Laiiueítáí del de id. 
fí. A le jandro Cam bra, del de id.. B. A lejandro V á flé ít , del de id.

• B. A n ton io  Sanche^ t .del de id. .
:: i  ©. Á ntóiiio  R e ^ n lp ^ d e l  d e id , ^ .
‘ * Ib  A nton io  C b fé H á fd e l de i d /  ; -

D. A le jandro G óm ez, del de id.
D. A ntonio V illalva, del de id.
1). A n ton io  I g o n , del de id.
D. Bautista García y  Soriano, del de id.
D. Baltasar L ahuerta y  D. Manuel Jim eno, del de id.
D. Baltasar Lahuerta, del de id.
D. Bautista A la b a rt, del de id.
D. B ráulio M agdalena, del de id.
D. Bernardino Tarin, del de id.
D. B enito Corachan, del de Chiva.
Doña Blasa de A n d rés^ d e l de id.
D. Blas Jim eno, del ele id.
I). B las I g o n , del de id.
D. B ernardo Obrador, del de id.
D. Carm elo Mateo, del de id.
D. José M artínez, del de id.
D. Clemente M artí, m enor, del de id.
D. D iego de la Mota, del de id.
Duque de M edin ace li, del de id.
Doña E pifanía Carrera, del de id.
D. F ra n cisco  A lv a rez , del de id.
D. F rancisco  J y n en ez , del de id.
D. F rancisco  L ó p e z , del de id.
D. F u lgen cio  García, del de id .
D. F rancisco  T a r in , del de id.
D. F ran cisco  Ferrer, del de id.
D. F ra n cisco  P erez , del de id.^
D. F ra n cisco  B onach o, del de id.
D. F rancisco  H erm án de Julián, clel de id.
D. F rancisco A lz Cervera, del de id.
D. F rancisco  M uedra y  Esteve, del de id.
D. F ernando Salvo, del de id.
D. F rancisco Sánchez Corachan, del de id.
D. F rancisco  Gerona Lahuerta, del de id.

. D. F rancisco  Ferrer, del d e  id.
D. F rancisco  T arin , del de id.
D. F rancisco  Blas, del de id. ^
D. F rancisco  Jim eno, del de id.
D. F ra n cisco  Lahuerta, del ele id.
D. F rancisco García, del de id.
D. F rancisco  Jim eno, del de id.
D. Gaspar García, del de id.
D. Gaspar Sol, del de id.
Doña Gabriela F orn er, del de id.
D oña G abriela R oda, del de id.
D. Gil Ferrer, del de id.
D. H erm enegildo A rnal, del de id.
D. H onorato Perez, del de id.
D. Ignacio  Catalá, del de id.
Doña Isabel Perez, del de id.
Doña Isabel A la r c o n , del de id.
D. Ignacio  Cervera, del de id.
D. Isidro Jim eno, del de id.
Doña Isabel Lahuerta, del de id.
D. Juan Bautista Ferrer, del de id.
D. José García, del de id.
D. Juan Mañer, del de id.
D. Juan Cañadas, del de id.
D. José A larcon , del de id.
D. Juan A n ton io  García, del.de  id.
D. Juan M arcon de Juan, del de id.
D. José Gil y  Perez, del de id.
D. Juan A n ton io  R oy o , del de id.
D. José Fabriques, del de id.
D. José Ortiz, del de id.
D. Joaquin Lahuerta, del de id.
D. José M artínez, del de id.
D. José Lahuerta Valles, del de id.
D. José A lm ería, del de id.
D. José Latorre, del de id.
D. Juan Sanz, del de id.
D. José A ndrés, del de id.
D. José F ornes, del de id.
D. Joaquin Lahuerta, del de id.
D. José Lahuerta, del de id.
D. José Farm  de Mariano, del de id.
D. José Boscá, del de id.
D. Julián Latorre, del de id.
D. José F ornés, del de id.
D. José N avarro, del de id. '
D. Juan M artínez, del de id.
D. Juan M artínez de Juan, del de id.
D. José Esteve, del de id.
D. Juan José Herraiz, del de id.
D. José Góm ez Gil, del de id.
D. José F arin C añ adas, del de id.
D. José Palau, del de id.
D. Juan Girona, del de id.
D. José Tarin, del de id.
D. José Góm ez Gil, del de id.
D. José Sánchez, del de id. ^
D. Joaquin García, del ele id.
D. José Leluna, del de id.
D. Joaquin Ferres y  Lahuerta, del de id.
D. José Sanz y  Jarque, del de id.
D. José Sánchez L acruz, del de id.
D. José Jim eno, del de id.
D. Julián Herm án, del d.e id.
D. José Cervera, del de id.
D. Joaquin Valles, del de id.
D. Joaquin Bernat, del de id.
D. José Celda, del de id.
D. José A n ton io  Salva, del de id.
D. José A v iñ o , del de id.
D. José A n ton io  Salvo, del de id.
D. José Tom ás, del de id.
D oña L u cía  Beiret, del de id.
D. L u is Segura, del de id.
D. L u is Ballester, del de id.
D. L uis Casau, del de id.
Doña L iberata Perez, del de id.
D. L eodegario B urgués, del de id.
D. L u is D om ingo, del de id.
D. Lúeas Manés, del de id.
D. L uis M ontañana, del de id.
D. Manuel A larcon , del de id.
D. Mariano Perez, del de id.
D. Manuel Jim eno y Ferrando, del de id.
D. M anuel Jim eno, del de id.
D. Manuel A larcon  y  Sanz, del de id.
D. Matías Ferrando, del de id.
D. M anuel Tarin, del de id.
D. M anuel Mateu, del de id.
Doña María R osa  Tom ás, del de id.
D. Manuel A larcon, del de id.
D. M iguel Tomás, del de id.
D. Miguel B osch , del de id._
D. Manuel A larcon , del de id.
D. Mauro Cervera, del de id.
D. Matías Obrador, del de id.
D. Manuel A gram unt, del de id.
D. Martin R edondo, del de id.
D. Manuel Urbau, del de icl.
D. M iguel Sánchez, clel de .id .
D. Miguel A paricio, clel de id.
D. Manuel M artínez Cervera, del de id.
D. M iguel Lobato, del de id.
D. M iguel F errer, del de id.
D. Manuel Sarrio, del de id. ’
D. Manuel N avarro, del de id.
D. M anuel García, del de id.
Doña María Estovo, viuda, del de id.
D. Martin Redondo, del de id.
D. Manuel ( Vrvera, del de id.
Doña María M anuela Corachan, del de id.
D. Manuel Ballester Tarin, del de id.
D. M iguel B lanco, del de id.
D. Mateo Tarin, del de id. _
D. M iguel Cervera, del de icl.
D. Manuel Ballester, del de id.
D. Manuel Tarin, del de id. 
ü . M iguel Lahuerta, clel de id.
1). P edro Guerra, clel cL id.
D. P edro Mateu, del de id.
D. P edro Salvo, del de id.
I.). Pedro Juan Cervera, del de id.
D. Pedro Lázaro, del de id.
D. P edro M uedra, del de id.
D. Pedro Lázaro, del de id.
D. Pantaleon Burriel, del de id.
D. P edro Cervera, del de id.
D. P edro L ópez , clel de id.

D. Pedro Juan A lcañ iz , del pueblo de C hiva .
D. R am ón F errando, del de id.
D. R am ón M osca, del de id.
D. R am ón A larcon , del de id.
D. Rafael Cervera, del de id.
D. S im eón Jim eno, del de id.
D. Sim ón A la rcon , del de id.
D. Silvestre C e ld a , del de id.
D. S im ón N avarro, del de id.
D. N icolás A lcaráz, del de id.
D. N icolás Ferrer, del de id.
D. T eodoro V illa lva , del de id.
D. T erencio M orell, del de id.
D. V icente M uñoz, del de id.
D. V icente García, del de id.
D. V icente  Velert y  Ortiz, del de id.
D. V icente Tom ás, del de id.
D. V icente  Gil, del de id.
D. V alentin  C erverat del de id. .
D. V ictor io  M a r® é z ¿  á®l de id. v
D. V icente  García, dél |e i d . ' é
V iuda de D. Martin Rej&z, del ié .
Doña V entura SanéHez de R¿fa¡$l, á #  de id.
D. V icente  Dolz,r del de id.
V iuda de D. A n ton io  Ü artinez, dej id.

’ B; V icente M anrique, del-de id.
D. V icente López, del de id.

' • D. V icente Velert, del de id.
D. V icente B onacho, del de id.
D. V icente  A larcon  de V icente, dél de id.
D. V icente Tarin de Juan A nton io , del de id.
D. V icente Tarin y L ucía , del de id.
D. V alentin  Pitart, del de id.
V iuda de D. A n ton io  García, del de id.
D. V icente  García, del de id.
D. V icente  de Vágá, del de id.
D. V icente L a h u erta , del de id.
D. V icente  M artí, del de id.
D. V icente R oy o , del de id.
V iuda de D. E lias Cervera, del dé id. 
ídem  de D. B ernardo Tom ás, del de id.
Idem  de D. M iguel Soriano, del de id.
D. A n ton io  RiVes, dél de id .
D. F rancisco R o ig  y  Perlado, del dé id.
D. Salvador M oreñ o , del de id.
D. P ascual N avarro, del de id.
D. V icente Gay, del de id.
D. M anuel Esteve, del de id .
D. Pascual Fabia, del de id.
D. Pascual Sanz, del de id.
D. V icente  R em olió , del de id.
D. Jáime A n d reu , del de id.
D. L u is  Tárrega, del de id.
D. R am ón M olina, del de id.
D. P edro E steve, del de id.
D. T om ás A ndreu  y  Ortí, del de id.
D. José Catalá y  Sanz, del de id.
D. R am ón Cervera y  M ora , del de id.
D. V icente V ázquez M iguel, del de id.
D. Pedro Sanz y  Castillo, del de id.
D. M anuel L ópez y  Sargues, del de id.
D. A ndrés P u ig  y  Nadal, del de id.
D. F ra n cisco  M achancoses, del de id.
D. P edro Cervera, del de id.
D. V icen te  E sbrí, del de id.
D. L u is B ov í Cortante, del de T orrente.
D. B ernardo Martínez, del de id.
D. V icente A labarta, del de id.
D. V icente C ervera y  T ordera, del de id.
D. P edro M ora y  N a v a rro , del de id.
D. Mateo Carratalá, del de id.
D. Pascual A n d reu  y  Silla, del de id. ’ .
D. Isidro M ora y  Mora, del de id.
D. Pascual R os, m ayor, del de id.
D. M anuel M iguel y  Silla, del de id. 
r . L u is  M ora y  N avarro, del de id.
D. V icente Iborra, del de id.
D. V icente Mora y  A lm erich , del de id.
D. A gu stín  Bayrauli y  Paredes, del de id.
D. V icen te  M artínez y  Mari, del de id.
D. Pascual Fabiá, del de id.
D. V icente Cervera y  M auricio, del de id.
D. Isidro H ernández, del de id.
D. R am ón  Mora y  L lopes, del de id.
D. Salvador M oreno, del de id.
D. M anuel A ndreu, del de id.
D. F rancisco  G onzalvo M ontesinos, del de id.
D. Tom ás M iguel y  R ioperas, del de id.
D. José F a lcó , del de id.
D. José Lerm a, del de id.
D. B artolom é Sancho, del de id.
D. F ra n cisco  Cardo M arco, del dé id.
D. M ariano E stellés Giner, del de id.
D oña Teresa Real, del de id.
D. José Cataller, del de id.
D. José A rripe, del de id.
D. T om ás Salví Vargues, del de id.
D. José Salví Estellés, del de id.
D. V icente L loren s A lon so , del de id.
D. Salvador M uñoz, del de id.
D. F ra n cisco  Salví Estellés, del de id.
D. V icente  Zam orano B enavent, del de id.

• D. A n ton io  M arco Estellés, del de id.
D oña B árbara Lena, del de id.
D. José A rripe, del de id.
D. T om ás Salví, del de id.
D. Mariano Fabra, del de id.
D. Serafín L lorens, del de id.
D. A n ton io  Cardo M arco, del de id.
D oña R osa  L loren s y  D oña Salvadora B la t , del de id. 
D. A ndrés Sam orano, del de Godella.
D. José Castillo, del de id.
D. V icente L loren s A lonso, del de id.
Doña R osa  Cardo, del de id.
D oña R osa  L lorens Tarrasa, del de id.
D. B artolom é L lorens y  L loren s, del de id.
D. José A lon so , del de id.
D. Salvador F ernando, del de id.
D. B artolom é C a rd o , del de id.
D. V icente Caballer, del de id.
D. E stanislao Senis, del de id.
D. Nadal Vázquez H u rtado, del de id.
D. José L loren s y  L lorens, del de id.
D. José L lo r e n s , del de id.
D. L uis M arco, del de id.
D. José Cardo y  Marco, del de id.
D. B artolom é Cardo , del de id.
D. F rancisco  A lbiac, del de id.
D. M iguel Casar, del de id.
D. M ariano Fabra, del de id.
D. José L lorens Cardo, del de id.
D oña Teresa R eal y  D. F ra n cisco  H u rta d o , del de id. 
D. Sebastian Olm os, del de id.
D. A n ton io  Comes, del de id.
D. José María P u c h o l , del de id.
D. A n ton io  Soria, del de id.
D. Ignacio  Castan, del de id.
D. V icente Tena y  M u ñ oz , del de id.
D. M iguel D om ingo Bargues, del de id.
D. Cárlos Bagá y P o n s , del de id.
D. José O lm os Cosme, del de id.
D. Juan O lm os, del de id.
D. F rancisco  Mardir, del de id.̂
D. F rancisco  Piqueras, del de id.
D. Joaquin Hunisadé, del de id.
D. Tom ás Bagá y  Badía, del de id.
D. V icente Berdeguer, del de id.
V iuda de D. Isidro Pastor, del de id.
D. F rancisco P erp iñ á , del de id.
V iuda de D. José Casau y  B a ix a u li, del de id.
D. José Caran y  A lfon so, del de id.
D. José Pons, del de id.
D. F rancisco  Bon y  Chardir, del de id.
D. V icente Lacreu y Porcar, del de id.
D. F rancisco P erp iñá , del de id.
D. José B aixau li y  Pastor, del de id.
D. F rancisco  B aixauli Pastor, del de Masanasa.
D. F rancisco  Tortonda, del de id.
D. José Blasco, del de id.
D. Julián Sacra, del de id.

. D. José A ndreu, del de id.
Doña Isabel Beltran, del de id.
D. M iguel V ilanova, del de id.
D. Joaquin Tortonda y  Mateu, del de id.
D. M iguel Galvez, del de id.
D. José Gashé, del de id.

. D. Joaquin Gamón y  O liver, del de id.
D. Joaquín Bolos, del de id.
D. V icente  Fauli, del de id.
D. José B lasco, del de id.
D. M iguel Fauli, del de id.
D. Juan Bautista Obrcr, del de id .
D. José María Oliver, del de id.
D. Rafael Dols, del de id.
D. Salvador Tortonda, del de id.
D. M iguel Galvez, del de E stivella .
11. Manuel Ram ón, del de id.
D. Bautista R am ón Perez, del de id.
D. Bautista R odrigo, del de id.
D. Juan Bautista Ram ón Sales, del do id.
D. L oren zo .Ramón, del de id.
D. Bautista Bosch y Martí, del de id.
D. J o sé  R i bolles, del do id.
D. V írenle Perez Guarí, del de id.
D. .losé Arrian Esorig, del de id.
D. Pascual Guillen, del de id.
D. V icente G uillen y F leches, del de id.
Doña M agdalena Pérez, del de id.

D. M iguel R od rigo , del pu eb lo  de E stivella .
D. A sensio  A urina, del de id.
Doña Isabel G uillen , del de id.
D. Juan Bautista A u jin a , del de id.
D. Bautista R am ón  Perez, del de id.
D. B autista M artínez, del de id.
D. José V ila, del de id.
D. José Sales, del de id.
D. José A m ad, del de id.
D. Tom ás G u ille n , del de id.
D. M ariano P e r e z , del de Faura.
D. P edro Ju liá , del de id.
D. Joaquin G avarda, del de A lcu b las .
D. José O r e ro , del de id.
D. M ariano O re ro , del de id.
D. Tom ás D o m in g o , del de id.^
D. L eandro N av arrete , del de id.
D. V alentin  C erveron , del de id.
D. Cristóbal .Jim énez., del de icl»
D. Máñu&l H é rre ro , del dé id. V  .
D. V icente  C é fv e r o n , dél de id.
D. José Ñ áy arrete , dél dé id.
D. José Manes y  A r á ¿ o p , del de id. 
t). P edro Q qrv eroñ , deí de id.
D. V icen te  M artines., <Jqí de i$ . .......
D. José Jiíhéño , dúí de i d /
D. José G a rc ía , del de id.
D. V alentin  C erveron , del de id.
D. F ra n cisco  M ateo , clel de id.
D. José A lb a la t, del de id.
D. José S a n z , del de id,
D. Joaquin I g u a l , del de id.
D. A ndrés Mañer , del de id .
D. M anuel A lb a la t, del de id .
D. M ariano N avarro , del de id.
D. M anuel R ivas , del de id .
D. M odesto G avarda, del de id.
D. F ra n cisco  H e rre ro , del de id.
D. José A p a r ic io , del de id .#
D. P elegrin  Ib a ñ ez , del de id. ̂
D. F ra n cisco  H e rre ro , del de id.
D. A n ton io  L á z a ro , del de id .
D. Joaquin D om in go H e r r e ro , del de id.
D. V icente L á z a r o , del de id.
D. F ra n cisco  M ahes, del de id.
D. Javier M a rzo , del de id.
D. José V e r d e s , del de id.
I)oña María C ivera de M artin M añ es, del de id.
D. P edro A r a g o n é s , del de id. 
í). Gaspar P e r e z , del de id.
D. José Mañes y  A r a g ó n , del de id.
D. F rancisco P erez , del de id.
D. Isidro Santolaria, heredero de D. José C iv era , del 

de id.
D. José Carrascosa, del de id .
D. José S im ón , del de id.
D oña Josefa Carrascosa, del de id.
D. P ascual M ercader, del de id.
D. José Sierra y  P erelló , deí de B uñol.
D. V icente  R am ón, del de id.
D oña L u isa  Plá, del de id.
D. José F errer y  R och er , del de id.
D. A n ton io  B uforu , del de id.
D. Cristóbal Gosalbo, del de id .
D. P ascual Ferrer, del de id.
D. Tom ás A lber, del de Játiva.
D. José Andrés, del de id.
D. B artolom é L loren s, del de B orbotó .
D. T om ás Perís, del de id.
D. José García, del de id. ^
D. V icen te  A dell, del de id.
D. A n ton io  M ontaner, del de id.
D. José G óm ez, del de id.
D oña Josefa B lanch , del de Paterna.
D. F ra n cisco  C arrion, del de id.
D. José Ferrer, del de Chiva.
D. B artolom é O ia d o , del de B üñol.
D. Bautista F urio, del de Paterna.
D. P ascual B lasco, del de id.
D oña Josefa L ozano, del de id.
D oña A n ton ia  R o ig , del de id.
D. José C holv í, del de id.
Doña M ariana M ellado, del de id.
D. A n ton io  B on illo , del de id.
D. José M ellado, del de id.
D. V icente  Espert, del de id.
D. F rancisco  Espert, del de id.
D. V icente  D om ingo, del de id.
D. Juan Espert, del de id.
D. M ariano A liaga, del de id.
D. F ra n cisco  Espert, del de id.
D. José Dalm au, del de id.
D. Jáime R eferull, del de id.
D. V icente R eferu ll, del de id.
D. D om ingo C lim ent, del de id.
H erederos de D. B autista L ozano, del de id.
D. José R o ig ,  del de id .
D. P ascual D u a r t , del de id.
D. Salvador A le jan d ro E spert, del de id.
D. Bautista E sp ert, del de id.
D oña Teresa L lo r e t , del de id.
D. José E s c u c h a , del de id.
D. Salvador G reu s , del de id.
Doña Teresa B o s c h , del de A lg inet.
D. L oren zo R o ig , del de id.
D. José O lm os, del de id .
Doña R osa  D o m in g o , del de id.
V iu d a  de D. O noíre A lem any , del de id.
D. A n ton io  O r tiz , del de id.
D. F ran cisco  P o n s , del de id.
D. V icen te  E sp ert , del de id.
D. F ran cisco  R ov ira  , del de id.
D, José R o v ir a , del de id.
D. P ascual G le r ig u es , del de id.
D. F ra n cisco  M a c h í, del de id.
D. Pascual Martínez , del de B en ifayó de F alcó.
D. M ariano C o lin o , del de id.
D. E stéban R u iz , del de id.
D. V icente O rtiz , del de id.
D. José B e n llo c h , del de id.
D. Salvador C ervera , del de id.
D. V icente  C asa m s, del de id.
D. Pascual Casam s, del de id.
I). P ascual M a r ch , del de id.
D. P ascual S en a , del de id.
D. Tom ás M a rc , del de id.
D oña Josefa Z a ra zon a , del de id.
D oña Josefa C e rv era , del de C hirivellas.
D. F é lix  R u iz , del de A lberiqu e .

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Junta m unicipal de B eneficencia  de P eñafiel por la 
adm in istración  del H ospital de D oña A lfon sa  del V al y  
L erm a , del pueblo de Peñafiel.

PROVINCIA DE V IZC A YA .

D oña R osa  de U rcu llu , del pueb lo  de B egoña.
D. José A n ton io  de Ira g orr i, del de Basauri.
D. Gaspar de F ragorris, del de A racaldo.
D. José de Ib a rr ie ch e , del de id.
D. José de Pagasatunda, del de id.
D. F erm ín  de Ib a rrech e , del de id.
D. A ndrés de Santa Cruz, del de id. 
í). R am ón  de O la b a rri, del de id.
D. A n ton io  A ndrés de E lordu y , del de Deusto.
D. José Manuel Zaldívar , del de O chandiano.

PROVINCIA DE ZARAGO ZA.

D. V icente  San C lem en te , del pueblo de Míanos.
D. M ariano A n ton io  G alindo y  D. P edro M árcos, del 

de Atea.
D. José Ostalis, m ayor, del de Brea.
D. José Ostalis, m e n o r , del de id.
D. Manuel M aseca, del de id.
D. Serafín L e a l , del de Calanda.
D. José Oroz, del de A teca.
D. M elchor V icente , del de id.
D. Joaquin Jim eno, del de id.
D. F ra n cisco  L o z a n o , del de id.
D. V icente Aranda* del de V illarroya .
D. Joaquin Jim eno, del de A teca .
D. Manuel Calvo, del de A n iñ on .
D. R aim un do Calvo, del de id.
D. M anuel Iierres, del de id .
D. Isidro Marin, del de id.
D. Manuel de Pedro, del de id.
D. José T orrijo , del de id .
D. C alixto A r re g u i, del de id.
Doña Tom asa Lezeano, del de id.
Doña María Y agüe, del de id.
D. M iguel G alindo, del de id.
D. Manuel C ir ice , del de id.
D. A n ton io  Lasar, del de id.
I). A n ton io  L uzon , del de id.
E l A yun tam iento  de Cabo de Fuente.
D. M anuel E ngu ita, del de id.
D. V alero M érid a , del de id.
D. A nton io  P erez , del de id.
D. V icente N ie to , del de id.
D. V icente P olo  , del de id.
D. Joaquin P a la c ios , del de id.
D. Juan P o l o , del de id.
D. José C olás, del de M onterde.
D. D om ingo B u en o , del de id.
D. Lúeas Jim énez, del de M oynela.
D. José F o n z , del de B elch ite.
D. Mariano P cila cios , del de id.
D. A n ton io  O rd ov a s, del de P u eb la  do A lbortorn

D oña A gu ed a  A r iñ ó , del pueb lo  de F raxno.
D. B en ito  B a rra ch in a , del de id.
D. M iguel Q u ile z , dql de id.
D. F ra n cisco  B io ta , del de id.
D. B ernardo A r iñ o , dél dé id .
D. M iguel G arcía T o r n e y , del de id.
D. M anuel la C u esta , del de id .
D oña A tanasia  A d á n , del de id.
D. R am ón  M on esm a , del de id.
D. M atías P iq u e r , del de id.
D. Joaquin  M a rtore ll, del de id.
D. M anuel V id a l y  G arcía , del de id .
D. Joaquin M o ra , del de id.
D. M anuel A g u err í , del de id .
D. P edro S a la s , del de id.
D. José M artínez P a s ieg o , dél de id.
D. D om ingq A n d r é s , del de id .
E l A yu n tam ien to  de A g u aron .

^ , D .  A n g e l S eg u ra , del de id.
D. F elipe  E s té b a n , del de id.

. JJ. P edro T o b e d , del de id.

t'Joaqu ín  U b id e , del de id .
■ Serafín J im e n o , del de id.

M ariano M artin ez , del de id.
D om in g o  F r a n c o , del de id .

" "  D. F id e l M artin ez , del de id.
D. Cayetano P erez , del de id.
D. G regorio  F ra n co  , del de id.
D. B ernabé F ra n c é s , del de id .
D. M ariano B o sq u e d , del de id .

. D. V icen te  M endieta B a rb o d , del de id.
D. Jorge B a rb o d , del de id.
D. M anuel G a lin d o , del de id.
D. L u is B a r b o d , del de id.
D. Joaquin L afu ente  , del de id .
D. G regorio P e ñ a , del de id.
D. B asilio  F erru z , del de id .
D. M. R am ón  A g u d o , del de id.
D. N ico lás U b id e , del de id.
D. P ed ro  S a lin d o , del de id.
D. F ern an do  L ó p e z , del de id.
D. José T e je ro , del de id.
D. A n ton io  B on illa  U rbano , del de id.
D. M ariano H errero U r b a n o , del de id. .
D. V alero  R ip a , del de id.
D. S ilvestre  J im eno , del de id ;
D oña Josefa R evadan  , del de id.
D. M anuel M uñoz U r b a n o , del de id.
D. A m b ros io  B o s q u e d , del de id.
D oña M ónica  B a ld u q u e , del de id .
D. C ristóbal y  D. L úeas M en d ie ta , del de id.
D. A le jo  M endieta, del de id.
D oña F ran cisca  E stéban , del de id.
D. José L ópez  R e d o n d o , del de Cosuenda.
D. José L ópez de A n s o , del de id.
D. B en ito ’E stéban , del de id .
D. M iguel R ed on d o  , del dé id.
D. F ra n cisco  E sq u e rra , del de id.
D. P edro de G r a c ia , del de id.
D. A n ton io  A ld é a , del de id .
D. P edro M u ñ o z , del de id.
D. F ra n cisco  R e d o n d o , del de id .
D. M anuel L oren te  T e r r e r , del de id.
D. Jáime F elipe , del de id.
D. F ernando V icen te  , del de id.
D. Juan L oren te  , del de id.
D. José M uñoz, del de id.
D. Gabriel S ebastian , del de id.
D. José P e re z , del de id .
D. R om u ald o  L o r e n te , del de id.
D. José G a n v o l , del de id.
D. Juan M u ñ o z , del de id .,
D. M anuel H ernández , del de id .
D. A n ton io  M u ñ o z , del de id .
D . Joaquin Casanova, del de É n cin a corva .
D* Pascual Gil, del de id.
D. F é lix  Sálete, del de id.
D. N icolás A n ton io  y  D. R oq u e  V alero , del de Langa 
D. M iguel Q uilez, del de id.
D oña María P ablo  Felipe, del de id.
D. B asilio López, del de id .
D. Ignacio  T om ás, del de id .
D. A n ton io  V alero , del de id .
D. M. P ablo  Felipe, del de id.
D. A n ton io  Menas, del de L ongares.
D. E stéban B e llido , del de V illad oz.
D oña Clara Mir, del de id.
D. M igu el Peinado, del de id.

. D. F rancisco  M ercadal, del de id.
D. A gu stín  B ellido, del de id.
Doña T om asa B ellido , del de id.
D. José B ellido , del de id.
D. F ra n cisco  Peinado, m enor, del de id .
D. José Arenas, del de U sed.
D. A n ton io  M artinez, del de id.
D. P edro Valenzuela, del de V illareal.
D. M ariano Marin, del de id.

- D. F ra n cisco  Marin, del de id.
D. T om ás C arroto, del de id.
D. Joaquin P ardos, del de id.
D oña A m alia  Julián, del de id.
D oña Juliana Carrato, del de id .
D. José Sebastian, del de id.
E l A y u n tam ien to  de E p ila .
D. Ign acio  V alero, del de id.
D. José Soler, del de V illa rroy a .
D. Joaquin C ebollada, del de id.
D. M anuel M arzo, del de id.
D. F rancisco A bian , del de id.
D oña Josefa A gu stín , del de id .
D. M anuel M artinez, del de id . *
D. B artolom é Calvo, del de R ie la .
D. José Sam per de P edro, del de A lm old a .
D. Manuel Gran y  consortes, del de id.
D. B ernardo Saun, del de id.
D. M anuel A ben ia , del de Q uinto.
D. M ariano A ben ia , del de id .
D. José C ervelló, del de id.
D. Sebastian Peralta, del de M onegrillo .
D. A n ton io  V íante, del de María.
D oña M argarita E stanya, de Zaragoza.
D. José F ordana, de id.
D. M ariano Julve, del pueblo  de Caspe.
D. A gu stín  Perez, del de id.
D. V icen te  Castillon, del de id . .
D. R am ón  Gonzalo, del de A tea .
M adrid 48 de E nero d e !8 7 0 .= E l  Secretario, José Ma

ría M a u ry .= V .°  B .°= H ered ia .Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas p or  falta de franqueo en  2 de Febre

ro de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

83 A n ton io  A p e lla n iz ............................ B u en os-A ires.
84 A na S a n tia g o ..................................... E scoria l.
8b B enito Y e r r o ..................................... Málaga.
86 Bernabé A lv a ro .................................A randa.
87 C ristóbal Barajas..............................Torralva.
88 Cayetana G arcía ............................... Loranca.
89 D olores B o ig u e z .............................. V alencia.
30 E duardo F ra n qu elo .........................M ontoro.
31 F erm ín  T e jad a ...................................H on g-K on g .
38 Justino B eiga ..................................... M ontevideo.
33 Juan L la n o ..........................................Barcelona-
34 Juan R o sa le s ......................................Argam asilla-
35 José G arcía ..........................................Málaga.
36 Joaquin A lb o r s .................................Concéntaina.
37 Juan A m e y e y ro ................................ L ugo.
38 Mariano Sanz......................................B úrgos.
39 María S á n ch ez ...................................A lca lá  de Hen.
40 M anuel M artin ez ...............................Málaga.
41 M anuel C e lm a ................................. .. B úrgos.
48 M anuel B a ig o r r i .............................. A su n ción .
43 M anuel A lz a g a .................................M ontevideo.
44 R egalado T e l l o .................................Santa Cruz.

M adrid  3 de F eb rero  de 1870. =  E l  Inspector Jefe, 
Juan M oratilla .

Alcaldía constitucional de Villacañas.
V acante la Secretaría  de A y u n ta m ien to  de dicha villa 

por renu ncia  del que la obtenía , se adm iten solicitudes a 
e lla  por el térm ino de 30 d ia s , con tad os desde que se in
serte este an u n cio  en el Boletín oficial de la p rov in cia  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d . S u  d ota ción  600 escudos anuales. La 
p ob lación  es de 1.156 vecin os. . . .

L os  aspirantes acom pañarán á sus in sta n c ia s , dirigí-* 
das al P residente de la co rp o r a c ió n , los docu m en tos exi
g id os  en el art. 100 de la ley  m unicipal.

V illacañas 31 de E n ero  de 18 7 0 .= J esú s  Segoviano.
V — 33—2

Alcaldía constitucional de Valdaliga, provincia 
de Santander.

Se halla vacante la plaza de M édico-ciru jano de este 
d istrito , partido de Lam adrid , en u n ión  de los Pu e T .°?Í£  
L abarces, L arrev illa  y  el T ejo ; su dotación anual l l .o o u  
reales, acordada por el M un icip io y  por la  E xcm a. Lipu-- 
tacion provin cia l, hallándose in clu id a  en el p re su p u e sto  
m unicipal. L a  m ayor d istancia  de pueblo á pueblo es 
de tres k ilóm etros, y  de fácil y  buen tránsito de camino. 
N úm ero do vecin os  que com ponen este partido medi
co : 300 p oco  m ás ó m énos.



Los aspirantes de la F acu ltad  que les convenga pue
den dirigir sus pretensiones á este A yuntam iento  den
tro del term ino de un mes, quien vistos los inform es y 
demás circunstancias en tre  los asp iran tes  verificará el 
nom bram iento.

Valdaliga 29 de E nero de 1870.—A ntonio López.
X —211

A d m i n i s t r a c i ón  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  G e ro n a .

Habiéndosele ex traviado á D. Narciso Heras de Puig, 
vecino de Gerona, el resguardo interino á talón de cinco bonos del Tesoro de valor nom inal 1.000 escudóos, expe
dido por el Gobierno civil de esta provincia en 25 de No
viem bre de 1868, y señalado con el núm ero 257, se-hace 
público por m edio de este periódico oficial para que las 
personas que puedan tener algún derecho sobre él pre
senten en esta oficina las reclam aciones oportunas an tes 
del térm ino de dos m eses, trascurridos los cuales sin re 
clam ación de tercero se procederá á lo que haya lugar.

Gerona 28 de Enero de d870.=M ariano A rnau.

Hcibiéndose ex trav iado  á D. Eusebio P lanells  , vecino 
de La B isb a l, el resguardo in terino  á talón de dos bonos 
del Tesoro de valor nom inal 400 escu d o s, expedido á fa
vor de su  padre D. Francisco por él Gobierno civil de 
esta provincia en 24 de Noviem bre de 1868, se hace pú 
blico por medio de este periódico oficial para que las per
sonas que puedan tener algún derecho sobre él presen
ten en esta  oficina las oportunas reclam aciones án tes del 
térm ino de dos m eses , trascurridos los cuales sin recla
m ación de tercero se procederá á lo que haya lugar.

G erona 28 de E nero  de 4870.=M ariano A rnau.

Habiéndose ex traviado á D. Lorenzo Heras de Puig, 
vecino de A d r i , el resguardo in terino  á talón de cinco 
bonos del Tesoro de valor nom inal 1.Q00 escudos, expe
dido por el Gobierno civil de esta provincia en 2 de Di
ciem bre de 1868, señalado con el núm . 290, se hace pú
blico por m edio de este periódico oficial para que las 
personas que puedan tener algún derecho sobre dicho 
resguardo presenten en esta oficina las oportunas recla
m aciones án tes-de l térm ino de dos m eses, trascurridos 
los cuales sin reclam ación de tercero se procederá á lo 
que haya lugar.Gerona 28 de E nero  de 1870.=M ariano A rnau.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  H u e sc a .

Intervención .
Habiéndose extraviado un  resguardo in terino  á talón, 

señalado con el núm . 17, que represen ta tres bonos del 
Tesoro, ó sean 600 escudos nom inales, expedido en esta 
provincia en 25 de Noviem bre de 1868 á favor de Don 
Mariano C astañera y Alegre, se recom ienda á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en la Caja de esta 
A dm inistración; bajo el supuesto de que están tom adas 
las precauciones oportunas para que no se proceda á su 
canje si no lo exhibe el legítim o dueño, quedando diclio 
resguardo sin n ingún  valor ni efecto trascurridos que 
sean 60 dias, á contar desde la publicación de este an u n 
cio, sin haberlo presentado.

H uesca 31 de E nero  de 4870.=E1 Jefe de la  Adm i
n istración  , Ju an  Mateo A lvarez de Arcos.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e  S e v i l la .

P or el presente se cita, llam a y em plaza á D. Antonio 
Palacios y Fernandez para que en el térm ino de 15 dias, 
contados desde que aparece este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , se presente en esta xYdministracion económ ica 
para  en terarle  de un asunto  que le interesa.

Sevilla 1.° de Febrero  de 4870.=E1 Jefe de la A dm i
n istración económ ica, Gabriel Sánchez Alarcon. S—30

T e s o r e r ía  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  P u e r to - R ic o .

- D. A rturo  Fernandez S an ju rjo , Oficial quin to  de la 
Tesorería general de Hacienda pública y Secretario h a 
bilitado para ac tuar en el expediente instru ido  contra 
D. Pedro G. Z a fra , Contador que fué de la A duana de 
Ponce , por alcance que resu lta  á favor del Tesoro.

Certifico que del expediente instruido á consecuen
cia de lo dispuesto por el lim o. Sr. Intendente general 
de Hacienda pública con motivo de la diferencia que re 
sultó  al hacerse cargo de la A dm inistración local de la 
A duana de Ponce D. A lejandro B erm udez, aparece que 
D. Pedro G. Zafra, como Contador y A dm inistrador in 
terino  que fué de la A duana de P o n ce , es en deber al Tesoro público la cantidad de 6.005 escudos 430 m ilési
m as por haber entregado de m énos dicha cantidad al 
hacerlo  en 8 de Mayo de 4868 de la A dm inistración local 
que desem peñaba in te rinam en te  al propietario D. Carlos 
López Azura.

Y hallándose ausente de esta isla el referido D. Pe
dro G. Zafra sin saberse su paradero y sin haber dejado 
persona alguna encargada para representarle legalm ente, 
por disposición del Jefe in s tru c to r del expediente se Je 
c ita  por medio de este periódico oficial para que en el 
té rm ino  de 30 dias que al efecto se le señalan com parez
ca por sí ó por apoderado en form a á la Tesorería gene
ra l de H acienda pública á exponer los descargos que ale
gare por el alcance que r e s u lta ; en la inteligencia que 
de no hacerlo en el térm ino indicado , contándose desde 
el dia de la inserción, se procederá á la declaratoria de 
contum acia y rebeldía que se notificará en fo rm a , p ro - 
cediéndose á las actuaciones siguientes al requerim iento 
de pago hasta  hacer efectivo el reintegro, conforme pre
viene el real decreto de 2 de Setiem bre de 1853.

Y en cum plim iento de lo dispuesto por el Jefe libro 
la presente en P uerto -R ico  á 45 de Diciem bre de 4869 .=  
A rtu ro  Fernandez San jurjo .= V .° B .°=M auricio S. Tre- 
viño. P —44

J u z g a d o  de  p r i m e r a  i n s t a n c i a  de S a ld a ñ a .
D. Aniceto-Carande y C oncha, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Saldaña y su partido.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de P r o 

curador de este Juzgado por defunción de D. V entura 
Ortega que la desem peñaba, en conform idad á lo dis
puesto en el art. 62 del reglam ento de Juzgados cito y 
convoco á cuantos se consideren con derecho á dicha 
plaza y reúnan los requisitos que el m ism o exige á íin 
de que dentro del im prorogable térm ino de 45 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , presenten  sus solicitudes docum entadas en for
m a en la Secretaria.de gobierno de este Juzgad o ; pues 
de no hacerlo en el indicado plazo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Saldaña á 30 de E nero  de 4870.=A niceto 
C aran de .= P o r su m an dad o , Rom án Miguel Bardon.

  L S—29
S o c ie d a d  d e  C ré d ito  m e r c a n t i l .

Estado de su situación en  34 de Enero de 4870.
ACTIVO Escudos. Milésimas.

Acciones e m itid a s : 75 por 400 por co
b ra r ..............................................................  7.500.000

Caja................................................  4.632.096‘086-
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 636.358*602Fondos públicos: precio de adquisi

c ió n ..........................  898.898400
Préstam os.....................................  62.394*800
Inm uebles.....................................  4.305.076‘842
M oviliario............................ ........................... 40.469*632
V ario s................................... . .................... .... 4.287.356‘208

T o t a l    46.332.650*270
Depósitos de v a lo res ..................................  9.284.590
G arantía de préstam os.. Eses. 466.200 »

S u m a  t o t a l .......  25.647.240*270
PASIVO.

C apita l  ................................     10.000.000
Acreedores diversos.................. ...............  330.406*706Obligaciones emitidas no puestas en

circulación. .........................................  2.620.000C uentas corrientes....................................... 3 336 S42,sgo
Fondo de re se rv a ..................... 45.704*474
^  , Total...................  46.332.650*270Depósitos de valores...................................  9.284.590G arantía de p réstam o s.. E ses. 466.200 »

S u m a  t o t a l . .  . .  25.647.240‘270
Barcelona í.°  de Febrero de 4870.=E1 Jefe de Conta

bilidad , E m eterio  A lco bé .=  Por la Sociedad de Crédito 
m e rc an til . su A dm inistrador. P. A leu Arandez. X—208

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 

M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de 
prim era in stan c ia  del d istrito  del Centro de la misma, 
refrendada por el Escribano D. José Perez M artinez , en

autos ejecutivos que tuvieron principio en el suprim ido 
Juzgado de Guerra do ésta plaza, é ignorándose quiénes 
sean y dónde residan los herederos de D. Juan F e rn a n 
dez García y 1). Camilo Saavedra y Pcraza, dem andados 
en dichos autos, se hace saber que en los m ism os autos se dictó la sentencia siguien te :

S en ten c ia .— E n ki v illa de Madrid, á 25 de Mayo 
de 1868, los Excinos. Sres. Conde de C h este , Capitán 
General de los ejércitos nacionales y del d istrito  de Cas
tilla  la Nueva, y L). Gregorio María H urtado y Roig, A u
d ito r de Guerra del mismo d is trito ; habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos prom ovidos por Doña Isabel 
de Carranza con D. Salustiano S to rch ,D . Isid ro Valls 
y Boltran de Lis, D. Manuel R ovira y Jiménez, 11. Cán
dido Saavedra y D. Juan Fernandez de Torres sobre-pago 
de 22.500 r s . , in terés y costas causadas y que se origi
nen; y

R esultando que despachada ejecución por la sum a 
citada de 22.500 rs., intereses devengados hasta 7 de Abril 
de 4865 y costas , y se requirió de pago á los deudores, 
excepto á D. Manuel R ovira por haber fallecido ; y por 
no haberla satisfecho se les em bargó la parte que les 
corresponde con arreglo á la ley como Oficiales del ejér
cito, citándoseles de re m a te :

Considerando que dichos D. Salustiano S to rc li, Don 
Isidoro Valls, D. Camilo Saavedra y D. Juan  F ernandez 
de Torres no se han opuesto á la ejecución, por lo cual 
se les ha  acusado la rebeldía por la parte actora:

Vistos los artícu los 959, 960 y 961 de la ley de E n 
ju iciam ien to civ il, SS. EE. por ante m í el E scribano 
dijeron: continúese la ejecución despachada por todos sus 
trám ites hasta  cu brir el pago que se reclam a por p rinc i
pal, in tereses y costas.

Y por esta sentencia  que dichos Excm os. señores 
proveyeron, así lo m andan y firm an, de que yo el E scri
bano de Guerra ce rtif ico .= E l Conde de C heste .=G rego- 
rio María H urtado y R o ig —José Martinez.

Lo que se publica por medio del presente para que 
sirva de notificación á los referidos herederos, á quienes 
se cita y emplaza por térm ino de 30 dias á fin de que 
comparezcan en el referido Juzgado y E scribanía á 
usar de su derecho durante el expresado té rm in o ; aper
cibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

M adrid 34 de E nero de 4870. X —207

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del d istrito  de la U niversidad de esta capital, se 
publica el extravío de las dos carpetas que se expresan á co n tin u ac ió n :

D. Pablo Y añez, apoderado de las Sras. Doña Juana, 
Doña V ictoria, Doña A na María y Doña Teresa Gallucio, 
vecinas de N ápoles, solicita la liquidación de los réditos 
devengados hasta  fin de 4814 del ju ro  sigu ien te:

Núm ero 40.— Situado sobre el tercer medio por 400 de la ciudad de Granada.
M adrid 28 de Febrero de 4822. =  Pablo Yañez.=  R ecibí , Valíugera.
D. Pablo Yañez, apoderado de las Sras. Doña Juana, 

Doña V ictoria, Doña A na María y Doña Teresa Gallucio, 
vecinas de N ápoles, solicita la liquidación de los réditos 
devengados hasta  fin de 4814 del ju ro  siguien te:

N úm ero 2.— Situado en L eón , sobre el cuarto  medio 
por 400 de Oviedo.

Núm. 203.— Idem en id. — Nuevo derecho de lanas.
M adrid 28 de Setiem bre de 4822. =  Pablo Y añez.=  

R e c ib í, Cordero.
Quien tuviere en su poder todos ó alguno de d ichos 

docum entos los presentará dentro del térm ino de 45 dias 
en este Juzgado, sito en el piso bajo de la A udiencia te r
rito rial, y E scriban ía  del infrascrito, ó acuda á n sa r  de su 
derecho en el expediente que'se instruye para justificar 
su ex travío; bajo apercibim iento.

Madrid 9 de Setiem bre de l8 0 9 .= P o r  m andado de S. S., 
Juan  Vivó. X —210

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. José del Rio 
González, Juez de prim era instancia  del d is trito  de la 
U niversidad en esta capital, refrendada por el infrascrito 
Escribano de actuaciones, se cita, llam a y em plaza por 
segunda y ú ltim a vez á D. Luis Celestino Lefevrc , li
quidador de la Sociedad titu lada La Bienhechora, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del im 
prorogable térm ino de cinco dias com parezca por medio 
de P rocurador con poder bastante á contestar una de
m anda de tercería de preferencia de créditos en tablada 
por D. Manuel Uvice M onteavaro, D. Manuel R am os 
Zarabillo, D. M ariano P orta  López y D. Joaquín M agda- 
leno y Iierranz  en los autos ejecutivos que contra la in 
dicada Sociedad sigue D. José Fernandez Velasco sobre 
pago de 24.000 escudos, réditos y costas; bajo apercib i
m iento de que de no com parecer se dará por contestada 
la dem anda, se le declarará en rebeldía y se señalarán 
para su representación los estrados de l-Juzgado .=José M aría Castells. X —212

D. Ciríaco Perez de Larriba, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la Catedral del partido de esta ciudad do 
P alm a de Mallorca.

Por el presente segundo edicto so emplaza á D. Bar
tolom é Alzam ora, ausente, y cuya residencia se ignora, 
para que dentro del térm ino de cinco dias im prorogables 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito  
actuario á contestar la dem anda que le ha promovido 
en el mismo Doña E lena Socias de Izco , vecina de esta 
ciudad, sobro pago de 86 escudos 350 m ilésim as por 
cuatro pensiones vencidas de cierto censo y continua
ción de su pago.

Palm a 24 de E nero de 1870.=Ciriaco Perez de L ar-  
r ib a .= P o r  su mandado, A ntonio Cañellas. X —209

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s 
tancia del d istrito  del Hospital de esta villa, se cita, llam a 
y emplaza á las personas en cuyo poder ex istan  ó tengan 
noticia de su paradero dos carpetas señaladas con los 
núm eros 8.013 la del capital y 1.032 la de los intereses, 
expedidas por la Dirección de la Deuda como resguardo 
de una lám ina de Deuda co rrien te^  por 400 á papel no 
negociable, expedida en 4.° de Octubre de 4827, de 499.604 
reales y 18 cénts. nom inales é intereses desde 4825 á Ju 
nio de 4851, presentada á conversión por D. Francisco 
Rodríguez López en 4866, en representación de los A dm i
n istradores del Santo Hospital de San Pablo y Santa 
Tecla de Tarragona, poseedor del pió establecim iento fun
dado en esta ciudad por D. José de Olaver y M any , á íin 
de que en el térm ino de 30 dias las presenten en este 
Juzgado ó acudan á usar de su derecho en el expediente 
que á instancia de D. Francisco Fábregas de Duran .se 
instruye para justificar el extravío de las mismas.

M adrid 34 de Enero de 4 8 7 0 .= A u tran .= E l Escribano actuario , Angel González de Cordavias. X —205 •
E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Cárlos Susbiclas 

Juez de p rim era instanc ia  del d is trito  del Hospicio de 
esta capital, refrendada por el E scribano que suscribe, y 
d ictada en la testam entaría concursada de D. M ariano Vi
llar y Diaz, se anuncia la ven ta en pública subasta de 
varios m uebles, m aderas y otros efectos tasados en 7.314 
reales, y la de una fábrica de yeso sita  en esta v illa  y su 
calle del Sur, núm . 22 m oderno, cuya superficie es d e9.445 
m etros cuadrados y 50 centím etros de otro, y los efectos 
inheren tes al servicio de la m ism a, retasada aquella 
en 476.000 rs., y valuados los últim os en 7.474; estando 
señalado para el rem ate de los prim eros el dia 45 del 
actual, y para el de la fábrica y sus efectos el 4 de Marzo 
próxim o, á la una de la tarde, en el local del Juzgado, sito 
plazuela de la A duana Vieja, casa de la Bolsa, cuarto principal.

M adrid 4.° de Febrero de 4870.=E1 E scribano actua
rio, Pedro M ariano de Benito. X —206

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. P as
cual Y agüe, Juez de prim era instancia  del d istrito  de 
P a la c io , refrendada por mí el Escribano , se sacan á pú
b lica 'subasta  los muebles y efectos que le fueron em bar
gados á D. V alentin  R ecio, procedente de autos ejecuti
vos á instancia de D. Matías Agudo, tasados en la can ti
dad de 402 escudos 700 m ilésim as; y para su rem ate se 
h a  señalado el dia 44 del presente mes, y hora de las 
doce de su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, situado frente á Santa Cruz.

Madrid 30 de E nero  de 4870.=E1 E scrib ano , Pascual 
Esteve. • X —244

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s
tancia  del d istrito  del H ospic io , dictada por ante mí en 
la pieza segunda de los autos concurso de D. Manuel de 
M ontes, se anuncia á los acreedores cuyos créditos han 
sido reconocidos que la  ju n ta  para la graduación de cré
ditos se celebrará el dia 42 del próxim o mes de Febrero, 
á la una de la tarde , en la sala-audiencia del Juzgado, 
plazuela de la L eña , núm . 44 , cuarto  p rin c ip a l, edificio 
de la Bolsa.

Y para que conste se inserta  el presente.
M adrid 20 de Enero de 4870.=E1 Escribano actuario, Juan Perea. X —213

D. José González O livares, Juez de prim era instancia 
del distrito  de San A ntonio de esta capital.

E n v irtud  del presente c ito , llam o y emplazo á Manuel R eina , vecino de la ciudad de M álaga, de estado 
casado, para que en el térm ino de 30 dias comparezca en 
in i Juzgado, calle de T e tu an , núm . 34 , á resp on d erá  
los cargos que le resu ltan  en la causa que se sigue por 
h u rto  a Doña E ugenia Dubox; que^si lo hiciere se le

oirá y adm in istra rá  ju stic ia , y en otro caso co ntinua
rán Jos procedim ientos con los estrados del Juzgado.

Cádiz 28 de Enero do 1870.=Gonzalez O livares.=José 
María Ruiz de Quintana. O—-52

D. José González O livares, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de San Antonio do esta capital.

E n v irtu d  del presente cito , llamo y emplazo á Don 
F austino  Diaz, D. F rancisco Gasanova y I). Antonio Ruiz, 
vecinos de esta ciudad , reos ausen tes, para que en el 
térm ino de 80 dias, á contar desde la fecha del presente, 
comparezcan en mi Juzgado a defenderse do los cargos 
que les resu ltan ; que si lo hicieren se les oirá y adm i
n istrará  justicia.Cádiz 29 de Enero de 4870.—González O livares.--José 
María Ruiz de Quintana. O—53

E n virtud- de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del d istrito  de San Antonio de esta plaza, dic
tada ante mí en autos promovidos por Doña Ana López 
de Z agastizábal, como apoderada^ de Doña A ntonia de 
O lazarra y L a rrao n d o , actual dueña de la Escribanía de 
este núm ero que fué de D. Cayetano Rodríguez V illa- 
nueva M oran, sobre que se cancele por estar satisfecho 
el im porte de c ie rta  escritura otorgada po r’ el Moran 
en 20 de Febrero do 4833 ante el Escribano de esta capi
tal D. Cipriano José González, por la cual reconoció per
tenecer su dicho oficio áD oña A ntonia Pacheco Guzman, 
m ujer de D. Bernardo Boau, en la participación de 48.548 
roaies 8 mrs. v n . , el que quedó afecto á ella por anota
ción hecha el propio dia en la an tigua Contaduría de H i
potecas de esta ciudad, se cita-, llam a y emplaza á la 
Doña A ntonia Pacheco Guzman ó sus causantes, de quie
nes se ignora su paradero , para que en el térm ino de 30 
d ia s , contados desde la inserción del presénte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten á usar de su derecho en 
las referidas actuaciones y á evacuar la vista que de las 
m ism as se les confiere; bajo apercibim iento de que en 
otro caso se proveerá una información justificativa do lo 
expuesto y se procederá á la cancelación solicitada.

Cádiz 26 de Enero de 1870.=N árciso M. Lozano.
C—54

D. Ram ón G uerra y Neyra, Juez de prim era in s tan 
cia de la v illa de Sarria.

Por el presente cito, llam o y emplazo á A ndrés, Do
m ingo Antonio, Manuel y Antonio González L óp ez , n a 
tu ra les  de San P e d ra d e  Ronfe, en este partido, y ausen
tes del país pasa de 12 años en ignorado paradero, á 
fin de que dentro del térm ino de 3 0 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en los Boletines oficiales de las 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan 
en este Juzgado á deducir de su derecho en la causa pen
diente sobre varios hu rto s  verificados por el dem ente y 
herm ano de aquellos Juan  González López, en el dia di
funto ; advertidos que de no hacerlo les parará el pe rju i
cio que haya lugar.

Dado en Sarria á 29 de Enero de 4870.=R,am on Gucr- 
ra .= D e  orden del Sr. Juez, Juan López Yañez. S—31

D. Fernando Ruiz , Juez de prim era instancia  del par
tido de esta v illa de Tolosa.

Por este tercer edicto se cita, llam a y emplaza al Doc
tor D. Luciano de Mendizábal y Saribiarto, Presbítero, 
Vicario do la iglesia parroquial de esta villa, para que so 
presente en la sala de audiencias de este Juzgado dentro 
de nueve d ias, contados desde esta fecha, á fin do noti
ficarle la sentencia ejecutoria recaída en la causa que se 
le ha seguido sobre abusos en c-1 ejercicio de sus funcio
nes, y llevar á electo la pena im puesta ; pues así lo ten
go m andado por auto de esto dia en la ejecutoria de la 
causa ya referida.

Dado en Tolosa á 31 de Enero de 4870 .= F ernando  
R u iz .= P o r  su mandado, Venancio de C hinohurreta.

T—26
D. Francisco María Q arbonell, Juez de p rim era ins

tancia  de esta ciudad de Alicante.
Por el presente se cita y emplaza por segundo pregón 

y edicto á Francioco Sarrio y M iram bell, Francisco Gar
cía B elda, Javier Mirambell y Soria, D. Manuel Marco- 
n i lia ( largue, D. José M orant, D. José Canto y Martinez, 
A ntonio López y A lte d , esios parecen ser vecinos, los 
tres prim eros do Monforte, el tercero y cuarto se ignora, 
y el quin to  y sexto de Novelda, para que cu el térm ino 
de nueve dias se presenten en las cárceles de este Juzga
do á defenderse de la culpa que les resulta, en la causa 
que contra los mismos y otros estoy sustanciando por 
conspiración en sentido carlista ; apercibidos cu su de
fecto de continuarla  en rebeldía y pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en A licante á 31 de Enero de 1870.—Francisco 
María C arb on c ll.= P o r su mandado, Tomás A ntonio H er
rero. A 82

D. Francisco Molina Yozm ediano, Juez de prim era 
instanc ia  de Caravana y su partido.

Hago saber por este prim er edicto que el R egistrador 
de la Propiedad de este partido D. Cristóbal Melgaros de A guilar y Ambcl cesó en el desempeño de dicho cargo el dia 3 del corrien te mes.

Lo que se anuncia al público, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, para que to
das las personas (pie tengan que deducir alguna acción 
contra  el referido funcionario puedan com parecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el térm ino de seis 
meses.

Dado en Caravaca á 26 de Enero de -1870.=Francisco 
Molina. = D e su orden, Pedro Toledano. O—50

D. Francisco Suarez Silva, Juez de prim era instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el prescrito tercer edicto cito, llam o y emplazo á 
D. Nicolás Perez y Carenas, vecino de esta ciudad, para 
que en el térm ino de 10 dias se presente en la sala-au 
diencia de este Juzgado á efectos de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre abandono de destino; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo dentro del expresado térm ino le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Calatayud á 30 de E nero ele 4870.=Doctor 
Francisco Suarez S ilva .= D e su orden, Pedro Ibarra.

C—51

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  3 de Febrero de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D . M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .
A bierta la sesión á las tres ménos cu arto , y leida el 

acta de la an terio r por el Sr. Secretario L lano y Pérsi, 
fué aprobada.

Se dió cuenta de dos comunicaciones del Sr. M inistro 
de H acienda, por las que rem itía 46 ejem plares de la 
Estadística general del comercio de cabotaje en tre los 
puertos de la Península  ó islas Baleares y C anarias  

11 4866, y otros 46 del Cuadro del comercio ex terior de 
España con sus provincias de U ltramar y Potencias ex 
tranjeras en el mismo año , los que se acordó pasaran á 
la Biblioteca.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto  una co
m unicación del M inisterio de la Gobernación rem itiendo 
una nota enviada por el M inistro P lenipotenciario  de 
España en Londres, relativa al asunto de los cables elec
tro-subm arinos que, partiendo de Inglatera y tocando en 
la Península, establezcan comunicación con Oriente.

Asimismo pasó á la comisión correspondiente una 
exposición del Vicario capitular  ̂de B arbastro pidiendo 
que se consigne la oportuna cantidad para la visita de las 
diócesis suprim idas.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. D. Ga
briel Rodríguez no podia asistir á la sesión por ha llarse  
enferm o.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión pendien

te sobre el presupuesto general de gastos del Estado.
E l Sr. H errera sigue en el uso de la palabra.
E l Sr. H E R R E R A : La ú ltim a rectificación de que 

me estaba ocupando al term inar la sesión an terio r era 
rela tiva al cargo que el Sr. Ministro ele Gracia y Justicia 
me había dirigido de que yo, que me presentaba como 
m antenedor de los Concordatos, habia sido violador del 
de 4851 al consignar en el presupuesto determ inadas 
medidas respecto á las obligaciones eclesiásticas; y voy 
á dem ostrar que esto no es así, y que no he desm entido 
en nada m is ideas con la conducta que he observado en 
ese punto.

La parte relativa á la dotación de los Sem inarios no 
me corresponde, como tampoco la de la supresión de los 
conventos de m onjas: así que no tengo para qué decir 
cosa alguna acerca de esto.

Tampoco es obra m ia la reducción de la dotación del m aterial y de las dotaciones del clero al m ínim um  que 
se ha lla  consignado en el Concordato. Sabido es que, se
gún el Concordato, había de hacerse el aum ento que en 
él se convenia cuando la situación del Tesoro lo consin
tiera; se liizo cuando se creyó o p o rtu n o , y después el 
Sr. Rom ero Ortiz, atendidas las circunstancias que a tra 
vesábamos, dism inuyó esas dotaciones obrando dentro del 
Concordato.
IX Vamos, pues, á las economías que son obra mia, entre 
las que se encuen tra la relativa á los productos de las 
piezas eclesiásticas vacantes. E n  este punto he obrado

siguiendo el criterio progresista de las Cortos de 4855, 
y dentro del artículo constitucional, por el que so obliga 
¡a nación á m antener el culto y el clero dentro de la li
bertad religiosa. Lo procedente do las piezas eclesiásti
cas vacantes se dedicaba parte para el nuevo Obispo, 
parte para el Seminario, y otra parte se destinabaá cons
titu ir  un fondo de reserva para atender á las necesida
des im previstas ; siendo de notar que á este objeto se 
destinaba tam bién la duodécim a parte de su asignación, 
que debia entregar el nuevam ente nom brado para una 
pieza or-lesiásl i(*a. Yo lie creído que no debían establecerse 
ciertas diferencias; que el Estado no debe pagar más que 
servicios efectivos, ty que el fondo de reserva tenia bas
tan te con osa especie ríe anata que; paga el nuevam ente 
nom brado para una pieza eclesiástica. Debo advertir que 
yo me habia propuesto reform ar el Concordato tratando  
con Boma para evitar toda elase de dificultades.

No puede decirse que he violado el Ooneordato en lo 
resuelto acerca de los Capel lañes excedentes, que yo me 
habia impuesto la obligación de irlos colocando sucesi
vam ente; ni tampoco en la medida adoptada con el P a
triarca de las Indias, que tenia este ca rácter, el de P ro
capel lan m ayor de Palacio y el de Vicario general cas
tre n s e , no habiendo ahora n inguna razón que justificase 
ese carácter de Patriarca de bes Indias ni el de P rocape- 
llan m ayor de Palacio, quedando sólo efectivas las ú l
tim as funciones , asunto que corresponde al M inisterio 
de la Guerra.

Al suprim ir los gastos do representación y visita de 
las diócesis que han cesado y lian sido agregadas á otras, 
lejos de haber contrariado el C oncordato, me he confor
mado con él.

También he propuesto la rebaja de un 20 por 400 en 
los gastos do adm inistración económ ica; y esto no tie 
ne nada de particular si se considera que los que llevan 
esa adm inistración tienen tam bién á s u  cargo la de C ru
zada y desempeñan alguna pieza eclesiástica.

Hay la supresión de la partida referente á la ofren
da que se hace al Apóstol Santiago, ofrenda de 2.000 d u 
ros , que podia com prenderse á n te s , pero no después de 
proclam ada la libertad religiosa, y cuando la nación 
lia do pagar el culto y el clero.

La reducción á la m itad do los gastos de los expe
dientes para la reparación de los tem plos está justificada 
con la necesidad que ha habido de rebajar la cantidad 
destinada á esas reparaciones. ¿Y puede decirse por esto 
que yo he violado el Concordato? Yo no lo he alterado 
en nada , y sí he seguido el esp íritu  de las Cortes del 55, 
creyendo que debia proponerse la oportuna reform a del 
Concordato.

Decía el Sr. M inistro que el Concordato estaba roto 
con la Constitución- u na vez consignada la libertad  re li
giosa, la de im prenta y la de enseñanza. Sin em bargo, 
esto no es tan exacto como á S. S. puede*parecerlc; por
que es preciso tener en cuenta qu|e en los Concordatos 
hay cosas útiles é in ú tile s , cosas que son y otras que no 
pueden ser verdaderam ente m ateria de tratado. E n ho ra
buena que haya quedado roto en uno de esos puntos que 
no son m ateria propia del Concordato, como los que afec
tan á los derechos y soberanía de la nación; pero no por 
eso habrá sido roto en lo dem ás, porque lo ú til no se 
vicia porque se pierda lo inútil. A dem ás, por el Concor
dato de 4851 la nación española no se obligó á m antener 
siempre en el porvenir la unidad ca tó lica : lo que hizo 
fué reconocer un hecho existente.

Es, pues, claro que tan  luego como por u na  revolu
ción se lia variado esa s itu ac ió n , del mism o modo que 
ántes se consignó la unidad, debia m encionarse ahora en 
el Concordato nuevo la libertad religiosa. Por eso dije 
que, aun cuando no era necesario, creia conveniente lle
var al Concordato esa declaración de la Constitución es
pañola.

Suponía el Sr. M inistro que yo habia m irado tan em 
píricam ente la dotación del clero, que la habia conside
rado como pago de sus servicios, como el de los de cual
quier otra clase del Estado. Y, señores, ¿cómo habia yo 
de desconocer de tal m anera las relaciones entre la Igle
sia y el Estado que fuese á confundir los servicios de la 
Iglesia con los de cualquier o tra clase? Lo que yo decia 
era que siendo la religión católica la que profesa la cási 
totalidad de los españoles, no podia ménos de a tender
se á esa necesidad social del mismo modo que todas las 
naciones atienden á la religión que dom ina en ellas, y 
del mismo modo que deberemos atender á otros cultos 
m añana si por efecto de la libertad llegan á establecerse 
cu España de modo que constituyan una  necesidad 
social.Me a tribu ía  S. S. tam bién que cuando propuse la re 
forma sabia que habia de encontrarm e con el non possu- 
m as do costum bre en la corte de R om a, y que por lo 
lanío tenia la idea preconcebida de llevarla á cabo sin  el 
acuerdo de la Santa Sede, apelando á la soberanía de la 
nación. Pero, señores, yo, léjos de dudar del asentim iento 
de la Santa Sede, estaba persuadido de sus buenas dispo
siciones, porque tenia pruebas prácticas para. ello. Si, 
(*omo no era de esperar, Roma se hubiera empeñado en 
no acceder, en ese caso el Ministerio no hubiera podido 
ménos de venir á las Oúrtes dando noticia de todo lo 
ocurrido , entregando la cuestión á la soberanía del país, 
que es en últim o resultado la que siempre decide estas 
cuestiones. ¡Pues qué! cuando ha habido cuestiones con 
Boma, ¿no se han defendido los derechos de la nación, ó los derechos reales que se llam aban entonces?

E n las cuestiones internacionales las diferencias que 
surgen so arreglan por medio de los tratados; y cuando 
estos 110 b a s tan , surge la g u e r ra , la cual con la corte de 
Roma no siempre se hace con las bayonetas, sino ape
l ando á otros medios que siempre ha tenido á mano el 
poder temporal, y de los que no puede desprenderse por 
más que ahora se quieran llam ar antiguallas.

Que la Iglesia es una asociación, se dice, que puede 
usar de todos sus medios espirituales; que' pueden venir 
de Roma todas las censuras y reunirse los Obispos y los 
clérigos como lo tengan por conveniente; pues todos ios 
derechos deben respetarse. Yo no sé cómo puede soste
nerse esta teoría. ¿Qué tiene que ver un a  asociación 
cualquiera con la Iglesia, para que no pueda inspirar más 
cuidado que las demás? No hay, señores, posibilidad de 
aplicar aquí esos principios. De todos los obstáculos que 
puede encontrar la revolución, ninguno seria tan insupe
rable como el que pudiera presentarle esa m anera de 
considerar las relaciones del Estado con la Iglesia.

Además, ¿se ha observado tan estrictam ente ese siste
m a de la libertad radical que se proclama? ¿No ha tra ta 
do con Rom a el Gobierno Provisional, y no ha tratado 
tam bién el digno antecesor de S. S., contribuyendo á la 
negociación S. S. en el alto puesto que desempeñaba?

Necesario es, pues, que procedam os con toda c la ri
dad, y que el país sepa á lo que debe atenerse en esta 
gravísim a cuestión. Yo he visto en el presupuesto con
signada una partida para el N uncio, lo que supone que 
estamos legalm ente en buenas relaciones con Roma; pe
ro conviene saber sí en efecto es así para que no quede 
duda alguna en punto tan im portante.

Voy á concluir con una últim a rectificación. Yo creo, 
señores, que toda reform a que se pretendiera hacer sin 
contar con la Santa Sede ofrecerla gravísim os inconve
nientes. E l Sr. Castelar nos dijo que la traslación de la 
silla de C alahorra á Logroño, que es una de las que au 
toriza el Concordato de 4854, no se ha hecho porque la 
Iglesia se opuso, y que sólo sin contar con la Sede ro
m ana podrán llevarse á cabo estas reformas. Pues bien: 
yo debo decir que la Iglesia estaba conforme en esa tra s 
lación ; que todo se hallaba dispuesto para ella, y hasta 
el Obispo lo ten ia todo arreglado , y lo impidió una su
blevación popular que puso en peligro hasta  la vida del 
Prelado. Esto debe servir de grande enseñanza; no es lo 
mismo form ar aquí los planes que cada uno tenga por 
conveniente, que llevarlos al terreno de la práctica cuan
do chocan con los intereses de localidad. ¿ Qué es lo que 
ha sucedido con las reformas de las A u d ien c ias , Juzga
dos y Universidades? Que no se han  podido realizar. Lo 
que se realiza es lo que las revoluciones llevan á cabo en 
sus prim eros arranques. Las reformas que se hacen en 
esos m om entos quedan consum adas, aceptándolas los po
deres que vienen después, porque no pueden ménos de 
hacerlo así; pero pensar que después de 45 meses de h e
cha la revolución puede hacerse una  cosa a s í , créame 
S. S., no se hará.E n  esta cuestión necesitam os el concurso de la San ta 
Sede, de laque, léjos de desconfiar, tengo la seguridad de 
que con pleno conocim iento de las circuntancias se en
cuentra  dispuesta á auxiliar al Gobierno en todo lo que 
sea necesario. No siendo por ese camino, esté persuadido 
el Sr. MinistiíP que 110 llevará adelante reform a de n in 
guna clase.E l Sr. Ministro de GRAGIA Y JUSTICIA : Yo tam 
bién me levanto con sentim iento , como el Sr. H errera, 
á rectificar á S. S.; pero en esta cuestión lo haga obliga
do por la necesidad de la defensa de m i conducta y mi 
pen sam ien to , atacados la tarde an terior, y hoy de nue
ve?' censurados por S. S. La Cám ara conoce que yo no 
puedo callar ante los cargos que me ha  dirigido el señor 
He mera.

Decia S. S. al com enzar su discurso que yo me in 
clino liácia la m inoría republicana, y que no envidiaba la 
gloria que podia caberm e por las m uestras de aprobación 
que esa m inoría hadado  en ciertos ^puntos de m i d iscur
so. No puede desagradarm e que la ’m inoría republicana 
esté de acuerdo en esta cuestión con mi pensamiento, 
tai vez desarrollándole con alguna exageración; pues en
tre su sistem a y el que el Sr. H errera defiende, y que 
es propio del tiempo de Felipe I I , yo prefiero la compa
ñía  de la m inoría republicana. Pero no hay tal u n ilo r- 
m idad en tre ella y yo. E l Sr. Castelar parte de la au to 
nom ía de la razón; yo de la verdad católica: el Sr. Cas- 
telar niega la com petencia del Estado en el orden re li
gioso por esa m ism a doctrina racionalista ; yo porque

adm ito la libertad re lig io sa , que es el prim ero de todos 
lo? dogmas, porque oportet obedire Deo magis quam ho— 
ómnibus. Por o tra  parte, ¿está acaso el Sr. H errera iden
tificado con la m inoría republicana porque esta acepta 
algunos de los principios que profesa S. S.? Yo sostengo, 
la libertad de la Iglesia y del Estado , que no es la sepa
ración; pero la sostengo á nom bre de la idea católica

Dice el Sr. H errera que no es exacto el cargo, que le 
he dirigido de inconsecuencia entre sus actos como Mi
nistro y sus opiniones como Diputado, porque no es cier
to que haya infrigido el Concordato al no inc lu ir en ej 
presupuesto la dotación do tos Sem inarios conciliares, 
pues esta habia sido suprim ida j q r  su predecesor. Y bien: fe. fe. al consentir en esa supresión aceptó la gloria ó la 
responsabilidad que por esa m edida corresponda. ¿Quién 
le impedía a fe. S. el restablecer en el presupuesto esa 
partida, cuyo fundam ento está en el Concordato, consi
derado por S. fe. como obligatorio para  el Estado? Luego 
' • ^  lllinng io  ese convenio con la corte rom ana.Respecto al fondo de reserva, el Sr. J íerre ra  dice que 
es venlad:que lo suprim ió; pero que al proceder así h a -  

Ia doctrinas deí partido progresista delano l8oó. Pues eso únicam ente prueba que fe »S ha  se
guido en este punto  las doctrinas del partido progresista, 
pero no que no faltara al Concordato. A d em as, la  razón 
que S. S. daba para la supresión no está en arm onía n i 
con el Concordato de 4851, ni ménos con el pacto adicio
nal de 1859, donde se declara que la dotación que se da 
á la Iglesia es propiedad suya; que la Iglesia es propietaria, y el presupuesto una Compensación.

Tam bién ha confesado el Sr. IJerrera la supresión de 
la partida del P atriarca  de. las Ind ias; pero añade para 
explicarla que de los tres conceptos en que se puede 
considerar esta alta d ign idad, como P atriarca  de las In 
dias habia perdido su razón de s e r , como Procapellan 
m ayor de Palacio estaba suprim ida la p laza, y como Vi
cario general del ejército y la Arm ada la partida debia ir al 
presupuesto de la Guerra. Estoy conforme en que el tí
tulo de P atriarca de las Indias no es ni ha  sido n u n ca  
más que honorífico , y el que lo ha  llevado jam ás ha pres
tado servicio alguno por el cual deba ser recom pensado; 
pero al declarar el Sr. H errera suprim ida en el p re su 
puesto la partida de 450.000 rs. que venia asignada a l 
P atriarca como Procapellan m ayor de Palacio en el 
caso de que no fuéra Obispo de un a  diócesis, S. S. ha  in 
fringido el Concordato, que establece esa ju risd icció n  
exenta.

Respecto á los gastos de adm inistración y ex traordi
narios de visita para los Obispos m etropolitanos y los su
fragáneos , tam bién faltó el Sr. H errera al suprim irlos. 
Y por cierto que debo decir á S. S. que el actual M inistro 
no, ha pensado ni piensa en restablecerlos.

E n  cuanto á la Ofrenda del Apóstol Santiago , de que 
ha hablado asimismo S. S., diré claram ente m i opinión. 
E sa ofrenda, in stitu ida por Felipe IV en 1643 sobre la 
ren ta  del tab aco , no tiene el carácter de carga del P a
trim onio  ; y si se ha  satisfecho, ha  sido por cuenta del 
Estado. ¿ Debe conservarse ? No vacilo en contestar que 
n o ; pues ántes que la p rag m ática , y á pesar de la prag
m ática de Felipe IV, están la penuria  y los intereses del 
T esoro , y cuando se dejan de pagar obligaciones apre
m iantes no estamos en el caso de atender á ofrendas.
• Decia S. S. que el Concordato no está roto por la Cons

titución , explicando con este motivo una teoría m uy in 
geniosa.' Decia S. S. que en el Concordato hay artícu los 
que están fuera de los convenios de esa c la se , y otros 
que deben ser inscritos en ellos, y añadía que los p ri
m eros no son preceptos y que los segundos están vigen
tes. No comprendo, señores, los Concordatos corno el se
ñor H errera los explica; pues si lo exterior á la Iglesia 
no puede ser objeto de esos convenios, yo puedo decir á 
S. S. que Concordatos que tengan sólo por objeto la ad 
m inistración in terio r de ía Ig les ia , ni los h a  celebrado 
esta n i los celebrará jamás. Todos los convenios en tre la  
Iglesia y el Estado tienen por su natura leza el carácter 
de bilaterales, do ut des.La Iglesia hace ciertas concesiones al Estado á cam 
bio de que el Gobierno de un país la dispense su protec
ción y otorgue á su dogma y á su culto un privilegio so
bre los demás, y ese ha  sido el estado político de Espa
ña hasta  4869. Concordato que no coarte en algo la li
bertad  de la Iglesia y del Estado es para m í un  m ito, 
pues la Iglesia al tra ta r  con el Estado lo hace en com
pensación de la protección que se la concede para la pro
paganda de sus doctrinas.Por consiguiente, ¿cómo ha de decirse que están v i
gentes las disposiciones del Concordato después de la pro
m ulgación de la Constitución votada por las Cortes? Ni 
uno'sólo de los preceptos capitales del Concordato de 51 
está en arm onía con el Código político de la nación.

Por lo que hace á la idea que me a tribu ía  S. S. ai 
creer que dudaba de que la corte de Rom a diera su asen
tim iento á las reform as eclesiásticas, podré haberm e equi
vocado y no haber com prendido á S. S . ; pero esto nada 
importa*al fondo del argum ento. Nada significa que S. S. 
parta de la idea de que las negociaciones sean ó no in 
eficaces, pues siem pre queda en pié la observación que 
en mi an terior discurso hice acerca de este punto. Si no 
es legítimo en el Gobierno español llevar á cabo las re 
form as ántes de negociar con R om a; si en Rom a es don
de está el derecho, nosotros no le tenem os para reform ar, 
haga ó no aquella corte uso del que le corresponde. L a 
soberanía nac io n a l, según la teoría del Sr. H errera , no 
puede renacer en n ingún caso.

¿ Que por qué si no se quería tra ta r con Rom a se h a  
negociado para el juram ento  del clero? Voy á defender
me fácilm ente de esta especie de contradicción en que 
me supone el Sr. H errera. ,En prim er lugar S. S., ocupando este puesto, ofreció 
en nom bre del Gobierno que el clero ju ra ría  el Código 
fundam ental; y adquirido este compromiso, su sucesor 
en el M inisterio no podia ménos de hacer lo conveniente 
para que se realizara. Además, con arreglo á m i doctri
na los eclesiásticos deben prestar ju ram en to  á la Cons
titución por su carácter de ciudadanos, como se verifica 
en otros países, entre ellos B élg ica , donde rigen esas 
cuatro preciosas libertades que nosotros llam am os dere
chos individuales. Y dado este sistema, ¿qué ex traño 
tiene qffe se haya acudido a.1 Jefe do ese mismo clero 
para que él mismo p restara  el juram ento  de que se 
trata? ¿Pero es esto convenio? ¿Nace de aquí alguna re 
ciprocidad de obligaciones? La m ism a naturaleza de las 
negociaciones seguidas es una prueba de que no hay  se
m ejante cosa.E l Nuncio ofreció que el clero ju ra ría  ; pero rem i
tida la fórm ula á los Obispos, el de Valladolid contestó 
que no le gustaba, y á su vez el Nuncio se fué á tom ar 
baños; de modo que al salir del Ministerio, el Sr. H erre
ra  las negociaciones no liabian dado resultado alguno. 
Luego el Gobierno trató  el asunto con Su Santidad, el 
cual se m ostró tan deferente, que no sólo aceptó la fór
m ula del juram ento , sino que tam poco tuvo que decir 
nada sobre el preám bulo. Hé aquí, pues, lo que el señor 
H errera quiere calificar de convenio, qomo si este 'nom 
bre pudiera darse á toda conferencia en tre dos A u to 
ridades.Por lo dem ás, yo no soy enemigo de los Concordatos; 
lo que creo es que son ineficaces y contrarios á la idea 
liberal y al espíritu  católico.

Pero añadia el Sr. H e rre ra : ¿cómo es posible recono
cer la libertad y la independencia de la Iglesia , sin que 
el Estado conserve esos medios de acción que el Minis
tro  ha  calificado de añejos? E l Sr. H errera  se referia á 
las reg a lía s , y yo hubiese deseado que hub iera concre
tado más su pensam iento , expresando cuál de esas re 
galías consideraba como m edios de acción. ¿Se referia al 
exequ á tur , cuyo ejercicio en estos últim os años h a  de
m ostrado su ineficacia? Bien sabido es que cuando se 
publicó la bula Quanta c w a  el R epresentante de Espa
ña en Rom a hubo de adquirirla  de un vendedor de pa
peles ; y cuando pudo' ponerla en conocim iento oficial 
del Gobierno, ya la  bu la  habia llegado á conocim iento 
de todos , y no habia para qué conceder ó negar el pase, 
porque la bula habia producido sus efectos. E l exequátur 
por tan to  es hoy com pletam ente ineficaz con la absoluta 
libertad  de im p ren ta , é incom patible con la C onstitu
ción de 4869. ¿ Se referia  el Sr. H errera á la  regalía pol
la cual se puede ex trañar del reino en algunos casos á  
los P relados? Pues tam bién la  considero incompatible 
con la C onstitución.Decia el Sr. H errera que la.teoría de fes derechos in 
dividuales no podia prosperar aplicada á la Iglesia. P ues 
prospera en Bélgica, dando buenos resultados para la 
causa de la libertad  y de la Iglesia; y siendo esto así, no 
sé por qué no ha de prosperar también en España.

Fia considerado el Sr. H errera indispensable que m a
nifestase yo todo mi pensamiento, porque v islum braba 
alguna diferencia en tre el del Sr. Ruiz Z orrilla  y el m ió. 
Siento que no haya determ inado S. S. esa diferencia, 
porque concretada la cuestión podíamos debatirla. Pero  
la verdad es que, según he m anifestado y a , estoy com pletam ente identificado con el pensam iento del Sr. R uiz 
Zorrilla. Mi punto de vista, bajo el aspecto re lig io so , es 
el de los Obispos de Alem ania, F ran c ia  y Bélgica; y bajo 
el aspecto político, el del Presiden te del Consejo de Mi
nistros de Inglaterra respecto de la .Ig lesia  de Irlan d a ; y 
ántes que todo eso, el de la C onstitución dé los Estados- 
Unidos relativam ente á la  Iglesia católica.

¿Quierc^S. S. que entrem os ahora en u n a  cuestión de 
detalles? Yo creo que no es ocasión oportuna, toda vez 
que lo que se d iscute es el presupuesto del c le ro , y rae 
lim itaré por tan to  á decir que lo que el Gobierno traiga 
ha de ser em inentem ente liberal y em inentem ente cató
lico.

 ̂ Lo que hay  en todo esto es que S. S. cree que h a  ter
minado-el período revolucionario ; que ya no puede h a 
cerse n inguna re fo rm a , y que las Cortes por tan to  han  
term inado su m isión; y yo opino que la revolución no ha



term inado, y  que el país algo espera y algo necesita para 
nue la  obra de 1868 adqu iera  la  debida solidez.

E l Sr. H E R R E R A  • No voy á hacer u n a  larga recti
ficación, porque no tengo derecho á abusar de la  bene
volencia de la  Cám ara, aunque el Sr. M inistro de Gracia 
y  Justic ia  me h a  dado m ateria  sobrada para hablar la r
gam ente
* E m pezaré dando gracias á S. S. por la franqueza con 
que h a  expuesto su pensam iento. No pretendía yo que 
descendiera el Sr. M inistro á detalles- Me basta  lo dicho, 
y  creo que la  idea católica no le ha de agradecer su  ca
tolicism o n i su-punto de partida E  Sr. M inistro de G ra
cia y J u s tic ia b a  á la  separación de Ix Ig lesia  y  del E sta 
do en cuanto  pueda, dentro de la  ó rb ita  constitucional, 
si es que esto es posible, porque den tro  de esa ó rb ita  esta 
la  sanción de los Concordatos, á lo s  que apela S. S. cuan
do le conviene, y de los que prescinde cuando no le con
viene: así es que de esta m an era  no h ay  dificultad, todo 
el campo es abierto.

Debo declarar que cuando tra te  de d istingu ir tiem pos 
de tiempos no p re ten d ía  re h u ir  la  responsabilidad que 
pudiera alcanzarm e por hacer aceptado las reform as que 
encontré ya hechas en el presupuesto; pero esto sirve de 
contestación á lo que aquí se h a  dicho respecto del des
cuento del 80 por 100. Tam poco era este obra del señor 
Ruiz Z orrilla, pero corría  bajo su responsabilidad.

Adem ás, el carácter puram ente  provisional de m is r e 
form as dejaba á salvo m i principio. No se puede gober
n a r  á los pueblos con un  rigorism o m atem ático  ; no se 
puede p a rtir  en la  gobernación de los pueblos de un  p rin 
cipio científico sin acom odarle á las condiciones del país 
en que se va  á gobernar. Por eso cuando se cita  el ejem 
plo de otros países no se dice nada. ¿Cómo h a  de ser 
igual la situación de un  pueblo como el nuestro  con la 
de otro de nueva creación, en que se com ienza por esta
blecer la libertad religiosa ?

P o r lo q u e  hace á la  reform a del P a tr ia rca  de las In 
dias, el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  me ha querido 
dar una lección, que si bien estoy dispuesto á recib ir en 
otros casos, no la considero necesaria  en el presente, 
porque ya sabia yo que el Patriarcado de las Indias no ha  
ejercido las funciones de los P a tria rca s de Oriente.

Pero dejando estas discusiones téc n ica s , S. S. ha  
convenido conmigo en que por la reform a propuesta el 
P a tria rca  quedaba reducido á las funciones de V icario 
general del ejército, no siendo entonces el M inisterio de 
Gracia y Justicia  donde debia figurar, y  cuyo presupues
to debia d ism inuir desapareciendo esa dotación.

P or lo que hace á la ofrenda del Santo A pósto l, en el 
fondo estam os conformes, puesto que S. S. m antiene la 
supresión; pero el hecho es que esa ofrenda se conside
raba  como del Soberano.

H a insistido  S. S. en un a  argum entación  que me pa
rece m uy débil respecto de la teoría del Concordato. Dice 
S. S.: yo soy liberal, pero con igualdad para la  Ig lesia  y 
y  el E stado. No quiero que haya  in tru s ió n  n i de una n i 
de otro, y por eso me opongo á los C oncordatos, porque 
todos lim itan  las facultades de la Iglesia y del Estado. 
E s ta  teoría  me parece m ás rad ical que todto cuanto 
he oido decir en esta Cámara. L a libertad  que nosotros 
sostenem os es la libertad le g a l, y ju stam en te  yo he sos
tenido el régim en de Concordatos por ser partidario  de 
la  libertad  del Estado.

Vamos al ju ram en to  del clero. Soy el prim ero en re 
conocer la hab ilidad  con que el Sr. Ruiz Z orrilla  p ro si
guió las negociaciones entabladas sobre este asunto; pero  
si las prosiguió, no seria tan  opuesto á entenderse con 
Rom a, porque en ese caso hu b iera  seguido distin to  ca- 

. m ino, como ha  hecho en o tras cuestiones.
P o r ú ltim o , hablando de regalías, h a  m anifestado el 

Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  deseos de que yo h u 
b iera  expresado qué recursos eran los que yo quería  
que se conservaran al Estado. ¿Cómo había yo de presu
m ir que persona tan  ilu s trad a  tuv iera  necesidad de de
cirle cuáles son esos recursos? ¿No h a  oido S. S. que 
entiendo que el artículo  constitucional es u n a  co n sa 
gración del sistem a de Concordatos?

Pero S. S. cree que el exequátur es ineficaz ex is
tiendo una completa libertad  de im prenta, y quería  el 
Sr. M inistro presentarm e cási como el sostenedor de 
la  previa censura; pero ¿qué diferencia no hay  entre  
el derecho de un  poder terrib le, en el buen  sentido de la 
p a la b ra , cuando se dirige á la  conciencia de 18 m illones 
de hom bres , y el de un  particu lar sin n in g u n a  au to ri
dad? ¿Se puede confundir un  artículo de un  periódico con 
an a  encíclica de Su S antidad?

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en con
tra  , se anunció por el Sr. Secretario  L lano y  Pérsi que 
se procedía á la votación por artículos , siendo aprobados 
los dos prim eros del capítulo 11 que se habia discutido.

Tam bién lo fué el art. 3.° en votación n o m in a l, recla
m ada por suficiente núm ero de Sres. D ipu tados, po r 110 
votos con tra  36 en esta fo rm a :

Señores que dijeron si:
Llano y P érsi.—P rim .—E chegaray .—R ivero (D. N i

colás María).— Montero R ios.—Topete.—B ecerra (D. Ma
nuel).— Sagasta (D. Práxedes). — Alcalá Zam ora (Don 
Luis).— H artos. — Sánchez Borguella. — Moreno B en i- 
tez.—Abascal.—Coronel y Ortiz.—Gasset y  A rtim e.— 
Calderón y Hcrce.—Moncasi.—Dam ato.—Ortiz y Casa
do.—Toro y Moya.—R odríguez Leal.—Izquierdo.—E stra 
da (D. Luis).—Alvarez B ugallal.—Moya.—Iranzo .—Mon
tesino .— B allestero.—Franco del Corral.—B añon.—Ma
sa.—Moliní.—Monte verde.—Calderón Collantes.—Soto.— 
Fernandez V allin .—Pérez Zam ora.—B astida.—Vázquez 
Curiel. — Rom ero Robledo.—Rom ero Ortiz. — González 
M a rró n —Santa Cruz.—R uiz Zorrilla (D. Francisco).— 
García Briz.—L asala.—M aluquer.—Fuente  A lcázar.—De 
Pedro .—Ferratges.—Alvarez Borbolla.—Palou y Coll.— 
Fernandez de las Cuevas.— T orres Mena.— Alonso.—

. R odríguez Seoane.— Alcalá Zam ora (D. José).—Alvarez 
(D. Cirilo).—Sagasta (D. Pedro).—C arrillo .— R ossell.— 
González (D. Venancio).—P rieto .—M arqués de la Vega 
de A rm ijo.—Montero Telingo.—B alaguer.—Pese t y V i
dal.—Curiel y Castro.—León y M edina.—M arqués de la 
E speranza.—Plaja.—Nuñez de Arce.—Ulloa (D. A ugus
to).—Conde de E n cin as .—C ascajares—M arqués de San ta  
Cruz de A g u ir rc — Franco  A lo n so — U z u riag a— Rivero 
(D. José Vicente).—García (D. Diego).—Villalobos.—Na
v arro  y Oclioteco.—P uig .— Madrazo.—M uñiz.— F e rn a n 
dez de Córdova.—Sanz.—A rgüelles.—Gil Sanz.—García 
(D. Manuel Vicente).—B arreiro.—A lvareda — Cisneros.— 
Pcrez C antalapiedra.—A rdanáz.—Ig u a l y Cano.—D uque

de T etuan .—M arqués de F ig u ero a.—Carballo.—López 
A yala.—C hacón.—Saavedra.—Ory.—Rios R osas.— H er
re ra .—Santiago.—Oria.—López Dom ínguez.—Sr. P resi
dente.

Total, 110.

Señores que dijeron no:
Sánchez R u ano .—G arcía R uiz (D. Eugenio).—Bueno 

(D. Juan  A ndrés).—García Ruiz (D. G regorio).—Gomis.— 
T u tau .—Salvany.—A nglada.—Godinez de Paz. Moreno 
R odriguez.—F ontan als .—Salm erón.— Carrasco.—Gonzá
lez E ncinas.—A rquiaga.—Guzman (Santa M arta). P i y 
M argall.—R obert.—R odriguez Moya.—P au l y  Picardo.— 
S a n ta m a r ía .-  C a la .-  Sorní. - L a r d i e z .  — Soler (D. Ju an  
Pablo).—C arrascon.— C astelar.— F ig u eras .—Díaz Q uin
tero.—García López.— Rojo A rias.— A barzuza.— Jim eno 
A gius.—Gallego Diaz.—Morales Diaz.

Total, 36.
Igualm ente  fueron aprobados los artículos restan tes

de este capítulo. .
Se leyó el capítulo 12; y no habiendo quien p id iera ia  

palabra en contra, fueron aprobados todos sus a r tíc u lo s .
Se leyó la  siguiente

E nm ienda  del Sr. Calderón y Herce.
«Art. 9.° Ofrendas al Apóstol Santiago, P a tró n  de las 

Españas. ,
«Im porte de dichas o fren d as: 12.318 pesetas 7o cén 

timos.»
E n  su apoyo dijo
E l Sr. CALDERON Y H E R C E : Señores , cuando to 

dos vienen á pedir econom ías, vengo yo á pedir un  au 
m ento que ha  sido solicitado por la inm ensa  m ayoría  de 
m is electores. S iento m ucho que esta  cuestión se haya 
prejuzgado, y prejuzgado en m al sentido por el Sr. Mi
n is tro  de G racia y Justicia , alum no de la U niversidad  de 
Santiago, y digno C atedrático  luego de la  m ism a, en 
quien yo esperaba en co n trar un  decidido apoyo. No ha  
sido así; y yo lo siento por S. S. m ás que por mí, porque 
esa declaración de S. S. no le h a  de hacer g ran  favor en 
el país. Si hay  ta l escasez de re c u rso s , d ism inuyase la 
p a rtid a ; pero no se suprim a por co m p le to , siqu iera  sea 
sólo porque está consignada en u n a  ley de la  Novísim a 
Recopilación. v

E sa ofrenda se h a  destinado m ucho  tiem po a la edifi
cación de la C a te d ra l, y es necesario  que continúe, a u n 
que sólo sea en un a  m edida m ucho m ás pequeña de la 
que se consignaba en otros presupuestos.

E l Sr. M inistro de G RACIA Y j u s t i c i a  : Me honro . 
efectivam ente con ser a lum no de la  U niversidad  de San
tiago; y si de m í dependiera la conservación de esa can 
tidad  , yo pediría  que se conservase; pero m i deber como 
M inistro  me obliga á defender los in te reses generales del 
E stad o , aunque p e rjud iquen  á otros p a rticu la res  que me 
sean q u e rid o s; y tengo que decir á  S. S. que aquel país 
no  está  tan- in teresado en esta p a rtid a  como el clero de 
aquella  C a te d ra l, cuyas sim patías q u isiera  t e n e r , pero 
que desgraciadam ente ya  no tengo desde hace m ucho 
tiem po.

Por lo demás, S. S. que es ín tim o  am igo del Sr. H e r 
re ra  debió p rocurar que no se h u b iera  suprim ido  esta 
p a rtid a  cuando S. S. era M in istro ; pero de todos modos, 
yo por m i parte  repito que por m uy sensible que m e sea, 
no  puedo aceptar la  enm ienda, en la  cual se consigna un  
gasto que no responde á un a  verdadera  necesidad.

E l Sr. CALDERO N Y H E R C E : Respecto á que el 
país no está  in teresado en la  o fren d a , debo recordar á  
S. S. que este año p a sa d o , con m otivo de no hacerse la 
o frenda, se pidió á los feligreses a lg u n a  can tidad  para 
su s ti tu ir la , y  estos dieron un a  m uy re sp e tab le ; lo cual 
prueba que no era el clero sólo el in teresado.

E n  cuanto  á no haber influido con el Sr. H errera  
para  que no suprim iera  esta p a r tid a , no lo hice porque 
hab ia  presentado m i dim isión al e n tra r  S. S. en el Mi
nisterio  , y  no me parecía delicado pedirle  después este 
favor.

E l Sr. P R IE T O : Después de las explicaciones que. h a  
dado el Sr. M in istro , la  com isión tiene el sen tim ien to  de 
decir que no puede adm itir la  enm ienda. ^

E n  seguida se puso á votación el a rtícu lo  ad ic ional 
y fué desechado , suspendiéndose la  discusión.

E l Sr. M inistro de Fom ento, ocupando la trib u n a , leyó 
un  proyecto de ley autorizando  la  construcción  de v a rias  
líneas de ferro-carriles para  te rm in ar el plan  general de 
estos.

E ste  proyecto de ley se anunció  que pasaría  á  las 
secciones para  el nom bram iento  de com isión.

Se leyó y anunció  que se im p rim iría  y rep artir ía  el 
d ictám en de la  com isión sobre canales de riego y pan 
tanos.

E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( García G óm ez): Se sus
pende la  sesión h asta  las nueve de la  noche.

E ran  las seis y cuarto .
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M IN IST E R IO  D E ESTADO.
Despacho del Cónsul de E spaña en el Cairo con motivo  

de la inauguración del Canal de Suez.
Excm o. Sr.: Muy señor mió: Acabo de asistir, con los de

m ás m iem bros del Cuerpo consu lar inv itados por el Y irey, 
áUa in au guración  oficial del Canal de Suez, y voy á  tener 
la  h o n ra  de exponer á V. E. las im presiones que ha  dejado 
orí m í este solem ne acontecim iento , ju stam en te  co n sid era 
do, bajo el pun to  do v ista  de la u n ió n  de los pueblos m ás 
ap artad o s de la t ie rra  y  del acrecen tam ien to  de sus m ú - 
tu a s  relaciones co m ercia les, como uno de los m ás g ra n 
diosos que reg is tra  el siglo presente. E l problem a c ien tí
fico de la  reun ión  de los dos m a re s , h á  poco separados 
p o r el Istm o de S u e z , está  resuelto . Séam e lícito, hacién
dome eco del sen tim ien to  u n iv e rsa l, tr ib u ta r  aqu í con 
este m otivo u n  hom enaje de adm iración al infatigable 
prom ovedor de la  idea que acaba de tr iu n fa r de tan ta s  
rivalidades poderosas y de tan tos obstáculos de todo gé
nero  acum ulados p ara  im pedir su realización, al ilu s tre  
Sr. de L csseps, cuya fé inquebran tab le , cuya  ra ra  perse

verancia y e n e rg ía , coronadas hoy  de un  éxito  tan  asom 
broso, darán  seguram ente  á su nom bre un  lu g ar esclare
cido en la h is to ria  de las conquistas pacíficas. E spaña  
p articipará  tam bién  de esta  g lo r ia , pups por las venas 
del hom bre que h a  realizado tan  g igan tesca  em presa 
corre sangre  española.

E l problem a, juzgado por m uchos irrealizable, se ha lla  
ya, repito, fuera de discusión: las aguas del M editerráneo, 
confundidas con las del Mar Rojo, dan  paso á los buques 
en toda la lo ng itud  del canal; y este resultado, obtenido 
á costa de tan tos sacrificios, debe producir en el m undo 
un  legítim o entusiasm o. Después de pagar este m erecido 
trib u to  á la  grandiosidad  de la o b ra , á  cuya ejecución 
E spaña tiene tam bién la g loria  de h ab er con tribu ido  con 
un a  respetable sum a, la im parcia lidad , que es el p rim er 
deber de m is funciones, m e obliga á m an ifes tar á  V. E. que 
la em presa m ateria l está  aun  m uy d istan te  de halla rse  
conclu ida y  en condiciones de responder á  las exigencias 
del comercio.

E l trasporte  de m ercancías én tre  E uropa y las Ind ias 
O rientales y  vice versa  tiene que hacerse precisam ente 
en buques de grandes dim ensiones p ara  poder cu b rir  los 
gastos de tan  larga trav esía , tan to  m ás crecidos, cuan to  
que, dadas las exiguas proporciones que aun  tiene el ca
nal y las condiciones del Mar Rojo, sem brado de escollos 
y  reinando en él v ientos con trarios en una g ran  parte  
del añ o , la  nueva  via de navegación sólo es p racticab le  
para em barcaciones im pulsadas por el vapor.

A hora bien: el canal, que en a lgunos trozos (aparte  
de los lagos que atraviesa) llega h as ta  80 m etros de an 
chura, en o tros sólo tiene de 60 á 60 m etros. E sta  a n 
chura  seria  suficiente para las actuales exigencias de la 
navegación si la  profundidad en toda la  ex tensión  del 
trazado fuese de ocho m etros según el proyecto. Pero  las 
paredes del canal, en voz de ser ligeram ente  inclinadas, 
form an un  declive m uy tendido desde las o rillas h ácia  
el fondo, por m anera  que aun  en la  sección m ás adelan 
tada de los trabajos, la que va  de P u erto  Said al lago T im - 
sah  (78 kilóm etros), esa profundidad de ocho m etros sólo 
existe en el cen tro  y en u n  espacio m uy reducido. E n  la 
segunda m itad , que concluye en Suez, las obras de exca
vación se h a llan  en u n  a traso  m ucho m ás considerable, 
habiendo puntos donde la profundidad m áxim a en el 
centro  apénas excede de 18 -pies, según aparece de las 
sondeaduras practicadas recien tem ente. E l aviso que so
bre este p a rticu la r trasm ití á ese M inisterio en telégram a 
y  despacho de 18 de Octubre ú ltim o h a  sido, pues, p le
n am en te  confirmado.

De este con jun to  de c ircunstancias re su lta  que hoy 
por hoy sólo hay  espacio para que pase un  buque á la 
vez como tenga un  calado de m ás de 17 p ié s , debiendo 
conservar cuidadosam ente la  línea cen tra l del canal, so 
pena de quedar aprisionado en las arenas si de ella se 
d e sv ia , lo cual es fácil que suceda, como lia sucedido á 
algunos de los que han  tomado parte  en la  inauguración , 
si no se guardan  grandes precauciones sobre todo al do
b lar las cu rvas que presen ta  el trazado en d iferentes p un
tos. E ste  inconvenien te  es tan to  m ayor, cuan to  que por 
las causas que acabo de indicar el entorpecim ien to  de un 
solo buque trae  necesariam ente consigo la  detención de 
todos los que le s ig u en , resu ltando  de aquí al propio 
tiem po que la navegación s im ultánea  de buques en d i
recciones opuestas no puede efectuarse m ién tras  no se 
m ejoren las condiciones del canal dando u n  g ran  im pulso 
á sus trabajos. E n tre  tan to  hab rá  necesidad de reg lam en 
ta r  este servicio de m anera  que h aya  dias determ inados 
para  el paso de los buques que del M editerráneo se d irijan  
al Mar Rojo y recíprocam ente, debiendo unos y otros que
dar detenidos esperando su tu rn o  en el puerto  de Ism ai- 
lia , situado á m itad  de la d istancia  que separa á Puerto  
Said de Suez, en el espacio que ocupaba el llam ado lago 
T im sah. A sus orillas se h a  constru ido en estos últim os 
años por los em pleados de la Com pañía la  ciudad que lle 
va el nom bre del actual Virey, y que está  destinada á un  
gran  porvenir com ercial como centro de los abastecim ien
tos del in te rio r del Egipto. E l lago T im sah  vendrá, pues, 
á  ser un  pun to  de escala forzada para  la navegación del 
canal, ó en otros térm inos, lo que las estaciones de fer
ro -ca rrile s  en las líneas que sólo cu en tan  con una  via, 
con la  diferencia de que la  en trada  del canal quedaría 
vedada en u n a  ú  o tra  ex trem idad  en los dias en que los 
buques estacionados en Ism ailia  h ay an  de co n tin u a r su 
viaje hácia  P u e rto  Said ó Suez.

Como estas disposiciones reclam adas por las a c tu a 
les condiciones del canal han  de dar por resu ltado  que 
en la  travesía  del Istm o se in v ie rtan  á veces dos y tres 
dias en lu g ar de las 10 ó horas que se em plean por 
fe rro -ca rril para  recorrer el espacio eiitre  Suez y A lejan
dría  , es probable que la correspondencia pública, que 
tan to  im porta, no sufra  entorpecim iento a lguno en su 
cam ino, siga en la  m ayor parte  de los casos tra sp o rtán 
dose por tie rra  desde Sue-z á A le jandría  y vice versa á 
su llegada á Egipto, p ara  ser d irig ida desde aquellos 
pun tos á su u lte rio r  destino á  bordo de los buques que 
hoy hacen  este especial servicio. E sta  p rev isión  tiene 
á m i ju ic io  tan to  m ás fundam ento , cuan to  que P u erto  
Said se h a lla  á m ayor d istancia de E u ropa  que A lejan
dría, y que las 150 m illas que separan un  puerto  del otro 
rep resen tan  por térm ino m edio un a  navegación de 16 
horas, que hay  que añad ir á la  obligada len titu d  de la 
travesía  del canal; c ircunstancias todas m uy atend ib les 
tratándose de la brevedad de las com unicaciones. E sto  
no afecta ciertam ente á n in g u n a  de las ven ta jas que ha  
de rep o rta r el cana l; y al llam ar hácia  ello la atención 
de V. E., m i ún ico  objeto es dejar sentado que la ap er
tu ra  de la  n u eva  via, si bien ten d rá  según todas las p ro
babilidades u n a  influencia decisiva en el progresivo 
desarro llo  del m ovim iento com ercial en tre  E uropa  y los 
apartados países á que da acceso d ire c to , no h a  de m o
dificar, á  m i m odo de ver, las condiciones de la tra sm i
sión de la  correspondencia , cuyo servicio se ha lla  por 
o tra  parte com binado actualm ente  de u n a  m anera  que 
satisface todas las exigencias, al m énos en lo que se re
fiere al trán s ito  por Egipto.

A pesar del a traso  en que se encuen tran  los trabajos 
del canal, a traso  que im pide aun  considerarlo  como una 
obra com pleta y definitiva, seria  in ju s to  desconocer los, 
beneficios con que desde hoy brinda  al com ercio do to 
das las naciones. Verdad es que m ien tras no llegue á te 
ne r las condiciones de an ch u ra  y profundidad necesarias 
para  la lib e rtad  de evoluciones y la desahogada c ircu la
ción de los buques hab rá  que lu ch ar con rem oras y en 
to rpecim ien tos; pero abierta, en sum a, aunque im perfec
tam ente, la tan  esperada com unicación con los grandes

m ercados del A sia o rien ta l y  de la  O cean ía , sa lta  a  la  
v is ta  el inm enso progreso obtenido con la  supresión  de 
los trasbordos y del costoso trán sito  de las m ercancías 
por el fe rro -ca rril egipcio, que á m ás de la  considerab le  
econom ía que de ella re su lta  para  el co m erc io , trae  con
sigo la inapreciable v en ta ja  de poder hacer yon  u n  solo 
buque los trasportes que h asta  ah o ra  req u erían  dos, á  no 
ser que d ieran  el g ran  rodeo del Cabo de B uena E sp e -

rarlCon objeto de ev ita r en lo posible los obstáculos á  
que án tes he aludido, y em pezar desde luego á sacar p a r
tido de la nueva v ia  navegable, es, pues, u rgen te  que se 
construyan  barcos de vapor de poco calado re la tivam en te  
á su cabida, apropiados á las actuales condiciones del 
can a l, que es de p rever no se m odifiquen de u n a  m anera  
sensible en a lgún  tiem po. Según la o p m io n  de m arin o s 
experim entados que he tenido ocasión de co n su lta r so
bre estas cuestiones, seria  conveniente que los buques 
que se destinen  á esta  línea  no tu v ie ran  a rrib a  de «o0 
piés ingleses de largo, 33 de ancho  y 17 pies do calado, 
con una  cabida m áxim a de 1.100 á 1.200 toneladas. L as m is
m as au to rizadas personas son de parecer que para  alejai 
aun  m ás el peligro de que las em barcf cl,olí 0S, ^ ^ ^ í L̂ '  
viesen el canal encallen  en las a renas h ab ra  de estable 
cerse un  servicio de rem olcadores, uno de ruedas a proa 
y otro  de hélice á popa, p ara  gobernar. Por este m edio 
se ob tendría  que la qu illa  de los b u q u e s  conservase su  
posición h o riz o n ta l, lo cual no es posible cuando estos 
m arch an  á im pulsos de su  propio m otor.

Tal vez hu b iera  sido de desear que la in au g u ració n  
que acaba de verificarse se hubiese re ta rdado  h as ta  tan to  
que el canal pud iera  corresponder de u n a  m an era  m ás 
cum plida á las esperanzas que el m undo  com ercial hab ia  
concebido. De esta m anera  hub ieran  podido c o n tin u a r 
con m ás lib e rtad  los trab a jo s , consiguiéndose m ayores 
resu ltados en m énos tiem po. Im periosas consideraciones 
financieras parece se h a n  opuesto a  ello y  obligado á la 
C om pañía á no d iferir esta solem nidad. L a  p resenc ia  de 
los Soberanos y P rínc ipes que no h an  titubeado  en ab an 
donar m om entáneam ente  sus E stados pa ra  dar b rillo  á 
este acontecim iento , y la  venida en núm ero  considerable 
de d istingu idos v iajeros de todos los países, son u n a  
prueba  p a ten te  del in te rés  que esta  obra  in sp ira  á  la  
E uropa. *■

Los hom bres que tienen  á su cargo la  su e rte  del c a 
na l confian sin  duda en estas un iversales sim patías para  
proporcionarse los recursos que aun  son necesarios p a ra  
dar c im a á tan  colosal em presa, y  sin  duda  h an  querido, 
án tes de so licitar de los d iferentes Gobiernos u n  apoyo 
e fec tiv o , dem ostra r al m undo  en presencia de sus m ás 
ilu s tres  R epresen tan tes que la  obra e ra  posible y  que 
prom ete ser provechosa para  todos.

No es fácil calcu lar desde ahora  con exac titud  el ca
pital y el tiem po que habrán* de in v ertirse  aun  p ara  do
ta r  al canal de las condiciones que requ iere  u n a  ráp id a  
y desem barazada n a v eg a c ió n ; pero según  las ap rec ia 
ciones que he oido form ular á personas com petentes, no 
b a jará  de 100 m illones de francos la sum a, y de dos años 
el plazo necesario.

Tales son,.E xcm o. S r . , los in fo rm es, un idos á m is 
propias observaciones, que al a trav esar el canal de u n  ex
trem o á otro  he podido recoger acerca de su ac tual im 
po rtan c ia  p ráctica  y del p o rven ir á que está  llam ado 
cuando h ay a  recib ido  su necesario com plem ento. E n tre  
tan to  los astilleros de In g la terra , de F ran c ia  y o tras n a 
ciones se disponen á lanzar al m ar pa ra  u tiliza r  esta  nu e
va v ia  num erosos vapores destinados á  da r enérgico 
im pulso á las transacciones con el ex trem o O riente. De 
esperar es que, estim ulados por este ejem plo, n u estros a r
m adores activ arán  á su vez la co n stru cc ió n  de buques 
de vapor de grandes dim ensiones que pongan á la  m etró 
poli en rápido y frecuente  co n tacto  con las Islas F ilip i
nas, con tribuyendo  así con m ú tu o  provecho al desarro llo  
de la prosperidad com ercial de que son susceptibles en 
tan  a lto  grado aquellas feracísim as prov incias, y  secun
dando al propio tiem po las liberales disposiciones lleva
das sucesivam ente  á cabo por el Gobierno de S. A. con 
el fin de dar increm ento  á n u estra  m arin a  m ercante.

No debo conclu ir este despacho sin  hacer m ención de 
las cerem onias y festejos que han  selem nizado la a p e r tu 
ra  del canal. S. A. el V ire y , como Jefe del E stado  en 
que iba á efectuarse tan  m em orable acontecim ien to  , h a  
ostentado en esta  ocasión u n a  p rodigalidad y m agnifi
cencia que fo rm ará  época en los fastos de la  h is to ria  de 
Egipto. Cerca de 1.000 viajeros, hom bres de E stado, lite 
ratos, a rtis ta s  venidos de todos los países del globo por 
inv itación  expresa  del V ire y , alojados y obsequiados a 
sus expensas, h an  asistido  á la in au g u rac ió n  y á  las fies
tas que- la han  precedido y seguido. Se calcu la  que no 
bajará  de 50 m illones de francos la  sum a in v ertid a  con 
este motiVo en fletam entos de b u q u es , construcciones 
de tea tro s , a lha jam ien to  de p a lacio s, b an q u etes , bailes, 
expediciones de recreo &c.

E n  la  m añana  del d ia  16 de este m es cerca de 100 
buques de g u e rra  y del com ercio de todas las naciones 
se hallaban, reun idos en la rad a  de P u e rto  S a id , con los 
yachts que conducían  á su  bordo á la  E m p era triz  de los 
franceses, al E m perador de A u s tr ia , á los P rínc ipes de 
P ru s ia , de H olanda y de H csse, y á los E m bajadores de 
A ustria , In g la te rra  y R u sia  en C onstan tinop la. E l espec
táculo que ofrecía á la  v ista  bajo u n  cielo de u n a  pureza 
incom parable esta  aglom eración de buques em pavesa
dos con los pabellones de todas las P o tencias, saludados 
a lte rn a tiv am en te  por los cañones de las escuadras y  por 
las aclam aciones de los m arineros subidos en las vergas, 
era im ponente y m agnífico. Un periódico francés de A le
jan d ría  ha  publicado en sus colum nas u n  telégram a d i
rigido bajo la  im presión de este suceso por la  E m p era 
triz  E ugenia  á su  augusto  esp o so , en que resa lta  e sta  
frase: « No he v isto  en m i v ida  nada parecido.»

A las tres de la tarde  del m ism o dia tuvo  lu g ar la ce
rem onia  religiosa que debia preceder á la inauguración . 
Al efecto habían  sido levan tados á o rillas del m ar dos 
altares; uno de ellos destinado al cu lto  oficial del E stado  
y otro al cu lto  católico. -Los u lem as prim ero y luego el 
Obispo de A lejandría  invocaron las bendiciones del cielo 
para  la prosperidad del c a n a l , pronunciando  con este 
m otivo  u n  sentido discurso el afam ado pred icador M. Ba- 
ner, confesor de la  fam ilia  im perial de F rancia .

E n  u n a  lujosa tr ib u n a  adornada con las banderas de 
todas las naciones se h a llaban  reunidos de an tem ano  
para  p resenc iar el acto S. A. el V irey y los augustos v ia
je ro s m encionados, los M inistros y E m bajadores, los 

| P a tria rcas de los diferentes rito s cristianos y los R a b in o s,

las com isiones env iadas por los G obiernos y  el Cuern 
con su lar acreditado en Egipto. po

C oncluida la  cerem onia, tuve  la  h o n ra  de asistir ' 
bordo de la  Berengm la, en u n ió n  del C ónsul general p8, 
A le jandría  Sr. Millas y de los señ o res comisionados d i 
G obierno de S. A., al espléndido ban q u ete  con que tu 
la  g a lan te ría  de obsequiarnos su  digno C om andante^ 
Sr. Salgado. E sta  reun ión , toda  de españoles confundid 
en u n  m ism o sen tim ien to  de am or á  la patria ausen? 
en aquella  b ah ía  en que las m arinas m ás poderosas d i 
m undo  acababan de h acer o ir la  voz imponente de 
a rtille ría , fué para  cada uno  de los p resen tes natural op'U 
sion de dem ostra r su  patrió tico  entusiasm o. De este sp 
tim ien to  u n án im e  fueron  e locuentes in térpretes, ent 
otros los Sres. D. M anuel M erelo , P residen te  déla  c 
m isión científica esp año la , y  D. T iburcio Rodricrnír 
nom brado  n u estro  R ep resen tan te  en  el Japón, que <?’ 
h a llab a  de paso para  su  destino  , form ando toáoslos rnT 
ferv ien tes votos por la  p rosperidad  y  engrandecimientS 
de E sp a ñ a , con el doble m otivo de tener en aquello, 
m om entos la  fo rtu n a  de rec ib ir  la  hospitalidad á bord^ 
de un  buque  que tan  g loriosa  pa rte  h a  tenido en l ° 
triu n fo s alcanzados en época no le jana  por nuestros e°S 
forzados m arinos.

Al dia s igu ien te  17 los 50 vapores que en conceri 
de la  C om pañía se h a llab an  en condiciones de poder atr 
vesar el canal em pezaron desde el am anecer á calenté 
sus calderas p ara  p repararse  á to m ar parte  en la ina]ai' 
guracion. A las ocho el y ach t im perial A ig le , que \u 
vaba á  su  bordo á n u e s tra  a u g u sta  com patriota la Emne* 
ra tr iz  de los franceses , en tró  el p rim ero  en el nuevo Es 
trecho , precedido de un  aviso egipcio y  de otro francés' 
Luego h ic ie ron  sucesivam ente  su  e n trad a  S. M. el Ern’ 
perador de A u s tr ia , el P rín cep e  heredero  de Prusia v ¿i 
P rín c ip e  E n riq u e  de H olanda en ios buques de su ^  
pectiva  nación, y  por ú ltim o  los dem ás vapores de gueiC 
ra  y del com ercio.

De los 50 que h a n  pasado el canal en los dias de U 
in au g u ració n , 10 e ran  franceses , 10 in g le se s , siete aus
tríacos, seis ita lian o s, cinco ru so s , dos de la  Confedera
ción de A lem an ia  del N o rte , uno  español (e l Pelavo 
de 189 toneladas, p roceden te  de B a rce lo n a ), uno holan
dés, u no  noruego, uno d inam arqués y seis egipcios. fle' 
este núm ero , 20 p e rtenec ían  á las m arinas de guerra. Sen
sible es que la  fraga ta  Be-rengúela, que tan dignamente 
debia rep re sen tar á  n u e stra  b an d era  en aquél glorioso 
acto, no h ay a  podido asociarse  á é l , quedando detenida 
en P.uero Said á causa de su  m ucho  calado. Esto no obs
tan te , el S r D. F e rn an d o  de Lesseps, con la solicitud que 
le an im a  por cuan to  se refiere á  E spaña, ha  ofrecido po
ner á  disposición del C om andante  de d icha fragata cuan
tos m edios estén  á su  alcance para  obviar aquel inconve
n ien te , d isponiendo, si es preciso, apara tos flotantes para 
suspender el buque de a lgunos piés d u ran te  su travesía 
por el canal. E s de c ree r, sin  em bargo, que sin apelará 
ese ex trem o y con sólo trasb o rd ar la  artille ría  y provi
siones h a s ta  su  llegada á  Suez podrá  con tinuar su viaje á 
F ilip inas, u tilizando  para  ello la nueva  v ia marítima que 
acaba de in au g u ra rse  con ta n ta  solem nidad.

E l Cairo 2o de N oviem bre de 1869.=A 1 Excmo. señor 
M in istro  de E stad o .

A n teayer se celebró en la  B ib lio teca  N acional, con la 
so lem nidad  de c o s tu m b re , la  declarac ión  del Tribunal 
nom brado al efecto para  a d ju d ic a r lo s  prem ios ofrecidos 
en A bril ú ltim o , los cuales h an  quedado sin adjudicar 
porque los traba jos p resen tados no h an  sido de índole ó 
m érito  apropiado al objeto de ios prem ios.

E l Sr. H artzenbusch  , D irecto r de aquel estableci
m iento, leyó una  su c in ta  pero cu rio s ís im a  Memoria con 
in te resan tes datos, en que se expresan  las adquisiciones 
hechas d u ran te  el año p róx im o a n te rio r por la  Bibliote
ca, el núm ero  y clase de las obras facilitadas al público 
en el m ism o período, y los trab a jo s realizados , mencio
n an d o  la  decidida protección que el G obierno h a  dispen
sado al e s tab lec im ien to , no sólo no d es tru y en d o , sino 
aum en tando  el personal dedicado á d ichos trabajos.

ANUNCIOS.

C onstitució n  d e  l a . m o n a r q u ía  e spa 
ÑOLA , PROMULGADA EN MADRID el día 6 de Julio
de 1869.—Edición oficial.—Se halla de venia 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

CAN AL DE U R G E L .—NO HA BIEN DO PODIDO TE- 
ner efecto la ju n ta  general o rd in a ria  convocada para 

el dia de hoy por no haberse  depositado préviam ente el 
nú m ero  de acciones que para c o n s titu ir la  p rescribe  el 
artícu lo  14 de los e sta tu tos so c ia le s , la  D irección h a  se
ñalado  el d ia 13 del p róx im o inm ediato  m es de F eb re ro , á 
las doce del dia, para  que ten g a  lu g ar en  el salón de lec
tu ra  ele la  C asa-L on ja  de esta  ciudad, cu a lq u iera  que sea 
el núm ero  de acciones que se r e ú n a n , con a rreg lo  á lo 
dispuesto en el a r tícu lo  citado.

P a ra  la  a sistenc ia  á  la  m ism a se rv irán  las acciones 
depositadas en v ir tu d  de la p rim era  convocatoria , y las 
que con el propio objeto se depositen desde el d ia 3 al 10 
inclusive  en las oficinas de la  Sociedad , calle del Palau, 
núm ero  4 , piso segundo.

B arcelona 30 de E nero  de 1 8 7 0 .= P o r el CanaUde Ur- 
gel y  por el D irector d e le g ad o , el de tu rn o , A. Gibergo.

________________ X —203—2

riA P R IC H O S  DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES- 
\ j  tam pas g rabadas al agua fuerte  con aguadas de re
sina, por el m ism o. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la  Calcografía N a c io n a l, cuyo despacho de es
tam pas y dem ás dependencias se h a llan  establecidas en 
la  casa de la  A cadem ia de San F ern an d o , calle de Alcalá, 
nú m ero  11, cuarto  en tresuelo  de la  derecha. Tam bién se 
venden en dicho estab lecim ien to  las s ig u ien tes obras 
g rabadas del m ism o au to r:

Un agarrotado, 600 m ilésim as (6 r s . ) ; seis copias de 
d iferen tes cuadros de Velazquez, ex is ten tes  en el Museo 
N acional de P in tu ras , un  cuaderno, 2 escudos 400 milé
sim as (24 r s . ) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de P in tu ra s , 3 escudos (30 
re a le s ); Los borrachos, copia del m ism o p in to r, 800 mi
lésim as (8 rs .); R etra to  de Coya, 400 m ilésim as (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

San A ndrés Corsino, Obispo, y  Sa n  José de Leonisa , 
confesor.

OBSERVATORIO D E  MA DRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Febrero de 18 70,

HORAS.

ALTURA.
d e l  b a ró 
m etro  re
d uc id a  á 
0o y  en  
m il ím e 

tros .

TEMPERATURA
y h u m e d a d  d e l  

aire . DIRECCION

y c l a s e d e l v i e n t o .

ESTADO

d e l  c ie lo .TERMÓMETRO

seco . h um .°

6 m . a . 701,10 0o,5 0 o ,5 0 .  S. O . . B r i s a . . Cubierto.
9 id . .  . 701,98 4 o, 4 1o ,1 O . íS . O . . 15.a fte . N ubes.

12  dia. 702,05 5o,7 4o , 0 O . í5. O . . V iento . Idem.
3 ta rd . 701,92 ' 7o,8 5 o ,7 O. S. O . . B r i s a . . Ais. n u b e s .
6 id . .  . 702,53 3o,8 3 o ,0 O I d e m .  . Idem.
9 noc-h 703,29 3 o, 2 2 o ,1 O.i \T. O.. I d e m .  . Nubes .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a ir e ,  á la som bra 8,5

I d e m  m ín im a  de i d ............. 0,2

D i f e r e n c ia ............. 8,3

T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e  la t ierra,  á ci elo  d e s c u b i e r t o . . . — L7
I d e m  m á x im a  al s o l , á 1,47 m etro s  d e  la tierra 12,3

I d e m  id.  d en tro  d e  una e s fera  d e  c r i s t a l . . , . 35,1

D if e r e n c ia ............. 2 2 , 8

L lu v ia  en  la s  24 ú l t im a s  horas , en  m i l í m e t r o s . . 3,8

Resultados m etereológicos, m edios y e x tre m o s , correspon

dientes al día 8  de Febrero de los dos quinquenios de

1860 á  1861 y de 1865 á 1809.

1860 á  186 í .

Baróme- Term ó T e r m ó  H u m e

I

T e n -
f prj metro metro dad relati u.

seco. húm edo. t iva.
1

í i i m 0 m i  11

6 de lí1 mañana. 71 1,99 0 ,a —0 , t 8 8 I 4,1
9 de la mañana. 74 2,43 1.8 1 .*a 91 4,8

42 del d i a .............. 712,06 8. 4 5 !!) 7 0 5,7
3 de la tard e . . . . 710,98 10,9 1;0 60 5 ,6
6 de  la t a r d e . . . 711,18 7,4 5.'1) 72 5,4
9 de la noche . . . 711,66 4,3 2,6 69 4,5

12  de la n o ch e . . . 711,86 3.0 1,3 76 4,1

m m

Pres ión  barométrica m á x im a  (1864). ,99

Idem id. m ín im a (1860)___ 3,49

D iferenc ia ............ 12,50

Temperatura m áxim a á la som bra  (i 862) ............
O

17,6

Idem m ín im a id. (1864). — 3,9

Difnrp.nr.in 21 .5

Temperatura  m áxim a al sol (1862) ..
O

30,7

mm

Lluvia m ed ia  en  los cinco a ñ o s ........... 0,00

Llu via  m á x im a . . ........................ 0,0

mm
Evaporac ión m edia  en  los cinco años ........................ 1,78

Idem m áxim a (1862)............ .................... 2,3

1865 á  1869.

Ba ró m e - T e r m ó  Term ó H u m e T e n 
+»-/y metro m etro dad rela11 U. seco. húmedo. tiva. sión.

111111 0 0 111111

0 de la mañana. 712,02 3,8 3,3 92 5,6
9 de la m a ñ a n a . 712,75 5,3 4,6 91 6,1

12 del d i a ............... 712,68 9,7 7,6 77 6,8
3 de la t a r d e . . . 71 1,72 11,9 8,7 68 6,8
6 de la t a r d e . . . . 711,81 8,3 6,3 77 6,2
9 de la n o c h e . . . 712,73 5,6 4,0 78 5,3

12 de la n o c h e . . . 712,87 3,8 2,6 82 4,9

mm
Pr es ión barométrica  m áxim a ¡1867;. . . .  718,08
Idem id. mínima (1SG5).. . . . . 698,98
D iferenc ia .......... ___  19,10

Tem peratu ra m áxim a a la sombra 1867 , ......... 16,3
Idem m ín im a id. '1868;. . . . . .  — 0,5

Tem peratura  m á x im a  al sol (isos;)................... 26,3

mm
Lluvia m ed ia  en  los cinco a ñ o s . . .  . . 4,2 '■

Lluvia m áxim a (1865;. . . 6,0

m m

E vaporación  media en  los cinco a ñ o s ................. . . .  U m

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos e n  el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios pun
tos de la Península y  del extranjero el dia  3 de Febrero 
de 1 8 7 0 .

LOCA

L ID A D E S .

A l t u r a  
b a r o 

mét r ic a  
á 0o y al  

n ive l  
del m ar  
en m il í 
m e t ro s .

Tempe
r a t u r a

en
grados
c e n te 

simales

Dirección

de l

v i en to .

F u e r z a

del

v i e n t o .

E s t ad o  

de l 

c i e l o .

Es tado  

de 

la  m a r .

B i l b a o ........... 757 ,4 6,1 S . E  . . . Brisa  . . L lu v ia . , . G. oleaj.
O v i e d o .......... )) )) )) » a »
Coru ña ¿ 8 . 75 4 ,8 8,4 N. E . . . B r i s a . . N u b o s o . . Gruesa.
S a n t i a g o ___ 758,0 6,7 S E . . . Calma.. L l u v i a . . . )>
L i s b o a .......... 7 60 ,6 9,9 0 .  S. O Brisa  . . N u b e s . . . A gitada
B a d a j o z . . . . » 6,3 O ............ V.° f te . N ub oso . . »
S. Fern.° á 8. 763 ,7 8 , 9 " s ............. Brisa .  . M. n u b l . 0 P. oleaj.
S e v i l l a .......... 759,9 7,6 N. 0 . . . Idem  . . N u b e s . . . »
T a r i fa ........... » » » » u »
G r a n a d a . . . 7 6 1 ,8 5,0 S. E . . . Calma.. Cubierto w
A l i c a n t e . . . . 760,0 10,4 O. .  . . . . Brisa . . Al.a n ub e T ra n q .a
M u rc ia .......... 760 ,7 10,6 S. O . . . I d e m . . . Cási cl.°.
V a l e n c i a . . . 758 ,3 10,0 S. O . . . íd e m  . . D espe j .° . »
B a r c e l o n a . . )> )> )) )> » »
Z a r a g o z a . . . » 6,5 S. O . . . Brisa . . L lu v ia . . . »
S o r i a .............. 75 7,7 4,3 S. O . . . I d e m .  . C .° , n v e . »
B u r g o s .  . . . 760 ,0 — 0,5 O ....... I d e m . . Cubierto »
Y a l l a d o l i d . . 761,8 4,5 s ............. Calma.. I d e m . . .
S a la m a n c a . . 757 ,4 3,3 O ....... Id e m .  . I d e m . . . )>
M a d r id .......... 7 6 1 ,2 1,4 O. s. 0. B.a fte . N u b e s . . . »
C iu d a d -R ea l 76 2 ,6 8,4 0 .  S. O. Brisa . . Cubierto »
A l b a c e t e . . . 761,7 - 4,8 O. S. O. V ien to . N u b e s . . . n
B r e s t  8 h. . . 7 5 4 ,0 6,4 S. E . . . Calina.. Ide m .  . . Oleaje.
B a y o n a  (id.) 755,0 12,0 S. S . E . Br isa  . . Cubierto Furiosa.
C ette  (id. ) . . . 763,0 9,0 S. E . . . I d e m .  . Lluvioso. A gitad a
M ar sc l .a (id.) 763 ,7 8,8 S. E . . . Id e m .  . N u b e s . . . OÍeaje.

OBSERVATORIO D E  MARINA D E  SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del d ia  29 de Enero de 1870.

HORAS.

B a r ó 
m etro  
r e d u 

cido á  
0 o.

T e m 
p e r a -  1 

tura en! 
grad os  
ee n l íg .

Tens ió n  
d e l  v u -  

, por d e  
agua.

H um e
dad  re
la t iva .

V I H

D irec
ción.

STT O .

Fuerza
(2)

E ST AD O  

d e l  c ie lo .

m il ím s m il ím s . grams.

m. n. 755,53 8°,7 7,70 93 N E . .  . 42 N ub es .
2 755,03 7 ,9 7,42 95 NE . . . 0 C.°, li ov .a
4 755,00 7 ,3 7,04 93 N N E . . 20 C . ° , lluv .a
6 755,3*8 6 , 5 6,96 98 14 . . , 22 Ide m .
8 755,20 6 ,4 6,93 9S E • . 40 Idem ,

10 755,26 1 0 ,4 7,44 80 O ........ 90 ’.Ms. nubes
ni. d. 755,48 12 ,1 8,00 77 O......... 4 Cási cub.°

2 755,13 13 , 6 8,03 71 SO . . 14 I d e m .
4 755,05 11 ,2 8,18 84 0 ......... 4 C.°, l lu v /1
6 755,23 10 ,9 8,33 S7 0 ......... 4 I d e m .
8 756,50 9 ,1 8,28 97 0 . .  . . 14 Ais. nbs.

10 75S.48 7 ,9 7,52 96 NO. . . 34 Cubierto .
ru. n. 759,50 7 ,9 6,99 89 NO. . . 34 Ais. nbs .

(1) E le \  ación s o bre el n ive l m edio  de l  mar --28 ,4  8 metros .
(2) 1h  esion s obre  un cu a d ra d o  d e  uu d ec ím etro  d e  lado.

Temperatura máxima del dia..............
Temperatura mínima del d ia ..............
Temperatura máxima al sol................. ............ 3 6 , 6
Evaporación en las 2 4  horas............ ........  1 ,4 milímetros.
Lluvia en las 24  horas..........................

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del  3 de Febrero de 1 870.
F O N D O S  PÚ BLI C O S.

T ítu lo s  d e l  3 por  1 0 0  c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o  , 23-40; 24-10  
peq ueños .

Id e m  d e l  3 por 1 00 ,  p r o c e d e n t e s  d e l  d i f e r id o ,  pub l ica d o ,  
23-15  y  25.

B i l le te s  h ip otecar io s  d e l  B a n co  d e  E s p a ñ a ,  pr im era  ser ie ,  
i d e m ,  99-50.

I d e m  id. d e  la s e g u n d a  s e r i e ,  id .,  91 -50  v 40.
Bonos d e l  T es o ro ,  de  á 2 . 0 0 0  r s . ,  6 p or  1 0 0  in t e r é s  a n u a l ,  

idem , 6 2 - 6 0  v  40.
Obligacio nes  g e n e r a l e s  por f o r r o - c a r r i le s ,  d e  2 . 000  re a le s  

id em  , 43-15,  25 y  2 0 .
A cc io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  s in  d i v i d e n d o ,  no publicado,  

131-00  d.
C AM BI O S.

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a  , 4 9 - 7 5  d.
P a r ís  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 - 1 8 .

P L A Z A S  DE L REIN O.

Benef . Daüo.  BcneL

A l b a c e t e  ' par . » L u g o ..........................  » 4 i S p
A l i c a n t e . . . . . . . .  » 4(4 M á la g a   1 (4 p. »
A l m e r í a ..................... par.  » M u rc ia ...................  par  d. »
A v' f ia .............................R 4 d .  » O r e n s e ...................... p ar .  »
B a d a j o z ..................  par.  » O v i e d o ......................  » 1[ 4
B a r c e l o n a   » 3^4 el. P a l e n c ia   » 1 r2 d.
h d b a o ..........................  » q 4 P a m p l o n a   » i t 4
b u r g o s .......................  par . » P o n t e v e d r a . . . .  » 114
C á c e r e s .....................  par.  » S a l a m a n c a . . . .  3 \ 4  »
E á d iz ............................. » R 4  San  S e b a s t i a n .  » 3 i4 d.
C a s t e l ló n   p a r  p. » S a n t a n d e r   » ¿ns
C i u d a d - R e a l . . . .  1(4 » S a n t ia g o   4 t 4 »
C ó r d o b a ................ 118 » S e g o v i a   »
Coruña.........................  » 1(4 S e v i l l a .......................  » -j 14
C u e n c a ....................... par.  » S o r ia ............................  » »
G e ro n a .........................  » 3(8 d. T a r r a g o n a . . . .  » 413
G r a n a d a   p a r p .  » T e r u e l ......................  par . »
G u a d a l a j a r a . . . .  1( 2  » T o l e d o ...................... p ar .  »
I l u e l v a ......................  1 (2 cl. » V a l e n c i a   » 3 ¡ s
H u e s c a .......................  par.  » . Y a l l a d o l i d . . .  . >, ^ 4
J a é n ............................  par.  » V i to r ia ......................  »  ̂ >4
L e ó n ......................... 3 18 » Z a m o r a   1 | 4  „
L é r id a ........................  par. » Z a r a g o z a   » R4 el
L ogroñ o ....................  p a r p .  »

BO LS A S EX T R A N JE R A S.

Londres de Febrero,— C onso l id a do s ,  92 1(4 á 3|S .
Parts  1 .° de Febrero. —  3 por 1 0 0 , Ú 7 3 - 8 0 . — 4 1(2 por 100 

á 1 0 3 - 0 5 . — Fondos  españoles :  3 por  100  in ter io r  , á 22 1(16. ’

DIRECCION GENERAL D E  COMUNICACIONES.

S egún  los p a r le s  r e c ib id os ,  a y e r  llovió  en  A lb a ce te  B a d a 
joz , Cáceres  , Córdoba , Coruña , G ranad a , Huesea J a én ,  L e ó n  
Lérid a, P a le n c ia , Salamanca, San Sebastian, S e g o v i a , V a l ladolid 
y Zaragoza; y  n ev ó  e*  Avila v Burgos.

AYUNTAMIENTO  POPULAR DE MADRID.
S e g ú n  los  p a r te s  re m i t id o s  en  e l  dia  d e  a y e r  p o r  la  I n t e r v e n 

ción d e l  m e r c a d o  d e  gra n o s  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  de 
c o n su m o ,  r e su l t a  lo s ig u ie n t e :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  M EN OR .

C arn e  d e  v a c a ,  de  4*400 á 4‘S0ü e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘153 á 
0 * 17 6 e s c u d o s  l ibra .

Id e m  d e  ca r n e ro ,  d e  0 ‘153 á 0 ‘ 176 e s c u d o s  l ib r a .
Id e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘400 á 0 ‘500 e s c u d o s  l ibra .
Tocino  añ ejo ,  c l e 8 ‘300 á S ‘400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*370 á 

0 ‘394 e scu d os  libra .
Iclem fres co ,  d e  0 ‘3 1 2 á  0*350 e s c u d o s  l i b r a .
J a m ó n ,  d e  0 ‘500 á 0 ‘600 e s c u d o s  l ibra .
V in o ,  d e  1*600 á 2 ‘800 e s c u d o s  a rr o b a ,  y  d e  0 ‘048 á 0‘D8  

e s c u d o s  cu art i l lo .
P a n  d e  d os  l ib r a s ,  d e  0*130 á 0*153 e s c u d o s .
Arroz , d e  2 ‘600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0*130 

e s c u d o s  li bra .

PRECIO DE GRA NOS E N  E L  MERCADO DE AYER.

C e b a d a ,  d e  1*950 á 2 ‘150 e s c u d o s  f a n e g a .
Trigo  v e n d i d o ...........................  1.091 f a n e g a s .
P r e c io  m e d io ..............................  4*464 e s c u d o s .

N o t a .—  Peses degolladas ayer:
118 v a c a s ,  q u e  h a c e n . . .  . 55 .596 l i b r a s  d e  p eso .
304 ca r n e ro s  , q u e  h a c e n .  8.304 id e m .
284 c e r d o s ,  q u e ) h a c e n . ..  . 62.935 idem .

56 t e r n e r a s . — 172 c a b r i t o s . — 167 c o r d e r o s  lechales.
Lo q u e  s e  a n un cia  al p ú b l ic o  p a ra  su in t e l ig e n c ia .
M adrid  3 d e  Feb r ero  d e  1 8 7 0 .= E 1  A l c a l d e  p r i m e r o ,  Manuel 

M aría  José  d e  Galclo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . -—Hoy n o  hay fun
c ió n .—M añana La Yasíale.

T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A las ocho y  m edia  de la 
c h e .— F u n c ió n  129 de abono .—T u rn o  3 .° i m p a r . — La co
m edia en tres  jo rn ad as de D. F ran c isco  de Rojas titulada 
Lo que son m ujeres. — L a pieza en un  acto Maruja.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las  ocho y i n e d i a  de 
la  noche. — E l ú ltim o m ono. — El v io lin is ta . — La gata 
de M ariram os.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A la s  o c h o  y media de 
la  n o c h e .— L in ea  recta y  línea  curva.— El loco en la guar
dilla .— Un alm uerzo p a ra  dos.— Cuadros al fresco.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c io n es para  hoy*
A las sie te  y mcdi'a de la  n o ch e .— Los insociables.— 

C an-can  de La  vie p a ris ién .
- A las nueve. — Otro diablo cojudo. —  La poderosa.

A las diez. — Don Baldom cro . — Baile nacional.
A las on ce .-— ¿Quién es el m uerto?— L a s  R idiculas.-- —-     —1̂


